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EL SIGLO MEDIG
(BOLETÍN BE MEDICINA Y GACETA MEDICA.)
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MODO DE PUBLICACION Y OFICINAS DEL PERIÓDICO.
m d í c e í  íe s r a íd ifn K s ." ^ ” '" ' ’ domingos ,  form ando cada año un  tomo de m ás de SÓOpáfrinasy doble núm ero de colunm as con la  po rtada  é

suscric ion  es 1 2  reales el trim estre  en M adrid, 1 5  eu las p rov incias , 8 0  ai año en e l estran iero  v  U ltram ar v l o o  en R riin i,,,, 
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LIBERTAD DE LA ENSEÑANZA.

I.

bos que EL SIGLO MÉDICO leau, después de haber
Pasado por algunos periódicos la vista, hailarán entre
^uel y estos muy clara dilerencia. ísolarau eii nuestras
'jolunmas una calma y serenidad que parece impropia

los tiempos y de las circunsiaucias, al paso que eu
'^tios de los otros advertirán desde luego una pasión
política vehemente y vivísimo entusiasmo...

¿Óepende ia diferencia de que e l  s ig l o  m é d ic o  re-
P'igiie todo lo que ellos lecihou y aplauden alborozados?
''^uera esta una suposición gratuita, demasiadamente
® soluta é inspirada quizás por un seutiiniento maligno.

líñ SIGLO MEDICO ama coraialmcnle la libertad, (¿quién
li ama?) amplia, dilatada, sm mas iimiies que los pro-

piosde la esfera del mal. El s ig l o  u e d ig o  ha abogado
torosamente, desde su aparición en el estadio del pe-

Jl̂ odismo, por el pí-oí/resfl/- legllimo, por el adelantamien-
y la mayor perfección posible en las ¡nsLiluciones pü-

icas y en todo linage de conocimientos y de in.mslrias.
siempre lo ha hecho, esta es una verdad, y seguirá

^ciéadolo , conforme lo permitan y reclamen los tiem-
''s, ciñéndose en todo caso a la órbita que desde un
fiRcipio se trazara, y de la cual tiene el ñrmepropósito 

le no salir. i r  p
'A’üMü JCV.

De acuerdo todos los Uedacíores de e l  .•b ig l o  en este 
punto cardinal, base firme y sentada en que el perió­
dico descansó siempre, y sobre la cual se mantendrá 
al través de los mas encontrados vaivenes, no liav, sin 
embargo, necesidad alguna de que todos pretendan 
alcanzar por la propia via é idénticos medios aquel 
desiderátum común. —Yease, pues, como hallándose con­
formes en lo pri/icipa^ cuando trataron de publicar un 
periódico científico y profesional (que ya alcanza larga y 
desusada vida), pu iden abrigar, no oDstanie, opiniones 
diversas en puntos (ietcriiiiüados y secundarios, resul­
tando en aquello que al caso viene la más completa uni. 
dad y la más fraternal armonía.

Así se ha realizado eu eleuto : ni esa armonía se in­
terrumpió jamas, m es de temer se interrumpa en ade­
lante: en primer lugar, porque lodos sus deseos y aspi­
raciones van esciusivameiUü dirigidos al objeto común; 
después de esto, porque á fuer de rendidos y leales 
amantes de la libertad de buena ley, son tolerantes entre 
si y con los demas, y, en íiu, poique no abrigando odios 
ni rencores, ni moviéndoles la menor esperanza de per­
sonales medros y de propios beneficios, es üe todo punto 
imposil)le que se dejen dominar por vicleiitas y bastar­
das pasiones.

No se eche de menos, por las razones espuestas, en 
EL s i g l o  m é d i c o , aquel Unte político que ofrecerán sin 
duda otras publicaciones aualogas.

Ueduciéndüse a la esfera que desde luego se trazó, 
en la cual están comprendidas la ciencia y la profesión, 
cree también dar gusto a sus numerosos suscritoies, he­
chos ya á respirar blandamente en sus columnas esta 
atmosfera tranquila y pura.

Las relormas que en la enseñanza, en el ejercicio 
de la profesión, y en los ramos admiinsiralivos con este 
relacionados, vaya eiectuaudo el gobierno del país, sea 
cual fuere, serán cxanuiadas, como lia&ta aquí, con en­
tera imparcialidad, aplaudiendo lo que digno de aplau­
so estimemos, y censurando templada y comedidamente 
lo que nos parez .t digno do enmienda o üe perfección 
mayor. Y encada época de. las que so sucedan, como 
de tas que precedieron, conforme sean iaa instituciones 
que rijan á la nación y el si.->tema administrativo que se 
adopte (instituciones y orden a que necesariameute nos 
hemos de sujetar), arí aplicaremos aquel'ci-iterio de que
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viene hecha referencia: el criterio de la legitima liher- | 
tad , conciliada con el órdem si es que el órdeu y la li­
bertad no son una misma cosa, emanación pura de la 
justicia, tan rara en la práctica como común en las 
bocas de los que más la profesan.

Valiéndonos de este criterio, y evitando con el ma­
yor rigor posible las consideraciones de orden político, 
varaos á examinar hoy, aunque con menos estensiop 
de la que deseáramos, el decreto que acaba de pu­
blicarse sobre libertad de enseñanza, inserto en la 
parte olicial del anterior número.

Pero nos ocurre una consideración previa, que no 
deja de hacer al caso, y que ayuda á dejar acreditado 
que en todo tiempo nos hemos valido del propio y ya 
indicado criterio; no vaya á creerse que hombres madu­
ros, formales y con la razón serena se dejan arrastrar 
y mover á otros impulsos que á los de su propia inteli­
gencia.

II.
Al comenzar el presente año, decíamos en el primer 

artículo de nuestro número de 4 de Enero:
«Pero EL SIGLO no solamente nació para vivir^ como 

»eso8 seres egoístas que esclusivamente se curan de su 
nconservacioü y  bien estar... ;El siglo nació para llevar

realización cumplida un pensamiento de reforma, una 
»idea de legitimo progreso, de adelantamiento y mejora 
^positivos, así en la ciencia como en la prolesion!»

Y concretándonos después á la enseñanza, se lee en 
la pagina 3:

«Tenemos que ser francos, aun cuando la franqueza 
anos obligue a pasar por demasiadamente rudos, la  en- 
nseñanza de la medicina en España, lejos de adelantar em­
peora tíea porque no hay bastante personal para ocu- 
))par dignamente todas las cátedras, en razón al creci- 
»do número de escuelas; sea porque la seguridad en la 
HDOsesion de ellas viene á convertir en puros beneficios 
^mmples estos lugares de honor y de perpetuo y peno- 
»so trabajo; sea porque la falta de aquella nsahdadque 
j)una enseñanza algo mis libre proporcionaría, torna á 
«los más de los catedráticos apáticos é mdiferen- 
«tes... etc.»

¿Podía espresarse mejor entonces la idea de dar á 
la enseñanza una conveniente libertadl Pues al prome­
dio del año (número correspondiente al 19 de Julio), 
hacíamos la crítica que el lector vá á ver de nuestra 
enseñanza olicial, bajo el título tUlgunas reformas que 
en España exige la enseñanza de la medicina.-»

«En primer lugar, nuestro sistema de enseñanza 
»médica está reclaumndo tiempo hace no ya tan solo al 
»auna reforma que le perfeccioue ó complete, sino un 
«CA M BIO  CA SI BA D IG A L. Lüs plaucs dc GStudios 80 sucedcu 
«unos u otros con la rapidez que se suceden en España 
«todas las cosas; pero couservaudo siempre el fermento 
«Drimitivo, que altera al punto la nueva musa, han sido 
«estériles en resuitado las variaciones que se acaban 
»de iutroducir. 'i aunque se ve que la iustrucciou me- 
ndica ni crece ni sale de su amaneramiento rutinario; 
«auuüue el nivel de los conocimientos mejor desciende 
«Que sa eleva, no obstante el mayor número de proíeso- 
«res de asignaturas y de medios, contentos con lo que 
«hav sin atender para nada á los iutereses públicos, 
«{olvidados por completo en estos ruines tiempos de 
yLrsonalismo,) todo sigue de la propia manera un ano, 
»v dos y veinte, sin que fijen la atención en ello los in- 
Anüos ministros del ramo ni los numerosos directores que 
))se suceden. Las oüeinas centrales y  el mismo Consejo 
«de Instrucción pública se ocupan únicamente del des- 
«uacho de asuntos personales, de conceder categorías, 
udo disponer traslaciones de catedráticos y de otras ta-

«les cosas conceruientes al personal en lo que se re- 
«fiere á sus intereses y derechos, ¡como si la instruc- 
t̂ cion pública no tuviera también derechos é intereses i  qvt 
))ateader ,2>feferiblcs i  los de los individuosl

‘•Quien observe esa tranquila y rutinaria marcha, 
«podrá creer que !a enseñanza de ia medicina no deja 
«eutre nosotros cusa que apetecer; que todo camina á 
«las mil maravillas, y que únicamente deben ocuparse 
«ya, el centro directivo y el cuerpo que le consulta, en 
«mantener en bu'.’ü estado de conservación y de liin- 
«pieza las ruedas que constituyen en nuestro país esa 
«máquina productora de médicos. _ _

«¡Qué distantes nos hallamo.s de tan risueño optimis- 
nmol Lejos de ser bueno y hasta perfecto lo que existe, 
«nos parece algo menos que mediano, y  muy digno por 
»tanío de r a d i c a l  reforma. No se dan los franceses por 
«satisfechos con su actual sistema de enseñanza, y pro- 
«curaii inspirarse el de las potencias alemanas para 
«mejorarle... ¿Cuánto más motivo hay para que enEs- 
«paña se piense en una reforma profunda?...

»}?or qué no se piensa en otorgar algún ensanche a k 
^^enseñama, creando de esta suerte una provechosa emú- 
«lacion científica, que tardaría poco en estenderse a 
«los discípulos mismos y en dar á la ciencia una vida 
«espléndida, á trueque de esta lánguida y  mortecina que 
«ahora muestra?... .

« L evántense cátedras libres (con condiciones y ga- 
«rantías suficientes para que esto no_ degenere en una 
Dcloplorfiblc industria) lado de lü̂ s cátcdTdS oJic%(iXcz\ dé* 
«jese al alumno en libertad de concurrir á las que gus 
«te, satisfaciendo los honorarios al profesor de su elee- 
«cion ; sufran todos sus exámenes ante un jurado co»- 
apuesto de personas competentes y severas, y  la ense* 
«ñanza mejorará de seguro, y el Gobierno, á projmeste 
«de ilustradas y celosas corporaciones, podrá proveer 
«las cátedras, cuando ocurra alguna vacante, en quien 
«tenga acreditado que sabe ensenar.

«No basta, sin embargo, tener buenas escuelas oí 
«medicina y contar con un persunal que no consiuereU 
«cátedra como uua prebenda: hay necesidad de un ¿«í» 
aplan do estudios médicos. .

«No somos ekítamente de los que más confianza be- 
«neii en que el árbol de la medie.na alcance grandejo- 
«zanía con el abono y el riego que las ciencias auxilié' 
«res )e presten, ni mucho menos de los que pretendeJi 
«someter la biología al imperio de la física y de la qm* 
«mica. Nadie más apartados que nosotros de ese mate; 
«riaüsmo absurdo y repugnante que ahora acogen casi 
«sin examen algunos amigos de novedades ó mal suje- 
«tos con el freno del libre albedrío; pero ya que co^ 
«dueñas y señoras las rechazamos briosos (seguros 
«que en la estonsa medida de los siglos no ensancharan 
«nunca sus conquistas lo que se requiere para tal caía- 
«bio de papel), las estimamos en mucho como compañeras} 
aauxiliares de la medicina, distando largo trecho de negaf 
alas el justo ensanche que merecen y deben tener. ,

«Hoy dia, si nuestra medicina no ha de distinguir»* 
«de la medicina de'los más adelautado-s países tanw 
«como se distingue la actual de la del siglo xvii, es«̂  
atoda necesidad y  urgencia que las ciencias fisico-quiitua^ 
ay naturales entren á formar parte muy_ esencial de ios 
adiós del medico. El a,.atómico, el fisiólogo, el patólog ’̂ 
«el higienista, el toxiculogo, deben tener, os indispeo 
«sable que tengan, no ya unas nociones más ó 
«computas deesas ciencias, sino uua enseñanza ta'; 
«cabal como sea posible; más cabal y  más completa q“ 
«la dada al ingeniero de minas y  de montes, al faraJ» 
«céutico y al industrial, pue.sto que se trata de 
»trar, hasta donde deba y pueda penetrarse, en lo9«̂  
«canos de la química viviente. ■

«Hay necesidad, grande necesidad, imperiosa \nect» 
adad, de que el médico sea buen físico, buen quimbo } 
abuen naturalista-, de que conozca ál menos estas cieu 
«cías tanto como el que haya de hacer de elias mas 0» 
«licadas aplícacioues; porque ninguna aplicación 
«difícil ni más importante puede haber que las dir 
«• îdas á conocer la naturaleza del hombro en el est» 
«do de salud y en el de enfermedad, los medios de * 
«brarle desús dolencias reconociendo, para evitarlos. 
«agentes dañosos y aquellos, en fin, que pueden 
«vir para restituirle la pérdida de .salud. ..

«No es decir esto, que hayan todos los médicos **
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*ser eminentes en ciencias tan difíciles, cada una de las 
"Cuales requiere la vida del hombre para su estudio. 
"Tampoco son todos sobresalientes anatómicos, ni gran- 
■’des ñsiólogos. ni diestros operaaores. Es decir única- 
"¡nente que esas ciencias prácticas y espcrimentales 
)>debeu formar parto más principal que hasta aqui de 
"la carrera médica.»

Tai ora en Julio último nuestro pensamiento respec­
to á la enseñanza, espresado cómo y hasta el punto 
que entonces se podia espresar... ¿Tendremos que hacer 
otra cosa hoy que sostener y ampliar ese pensamiento 
mismo? ¿Podrá suponerse por nadie que las corrientes 
revolucionarias han operado en nosotros la menor mu­
danza?

III.
Sentados estos antecedentes, permítasenos advertir 

que el plan de estudios á qne se dirigían nuestras cen­
suras, ese que acaba de ser arrastrado por el torrent-3 de 
la revolución, aunque no de una manera radical, viene 
rigiendo al menos desde 18io. Y es bien se sepa que la 
culpa de su formación, y aun de su conservación (si es­
tas no fueran debidas tan solo al curso del tiempo y á los 
cambios que se operan en las ideas), habría de recaer 
forzosamente sobre todas las administraciones que se 
han sucedido en el período de nuestra regeneración po­
lítica.

No pudiendo restablecerse en 1836 el espléndido 
plan de estudios de 1821, y encontrándose el duque de 
Uivas, ministro á la sazón, con aquei y con un proyecto 
que el Consejo lleal de España é Indias acababa de 
presentarle, publicó el de 4 de Agosto de 1856, el 
plan más liberal que desde entonces basta el presen­
te ha salido del gobierno. Pero se mandó suspender 
el 4 de Setiembre, si bien su duración, aunque efímera, 
trasmitió el espíritu que le animaba á los que se han su­
cedido, todos ellos dictados por los hombres dé* más 
avanzadas opiniones políticas. El de 1845 se fabricó 
aprovechando los materiales de los de 1521 y 1836, y 
sobre él se hau levantado los sucesivos.

Es que en España, sin desconocerse por los sábios 
varones (¡ue á la ímproba tarea de tales reformas se con­
sagraban las ventajas de la. libertad, se temian mucho, 
sin embargo, sus inconvenientes... A posteriori podemos 
juzgar ahora de las desventajas é iiicoiiveuienles de la 
restricción y del monopolio universitario, pareciéndonos 
ua tanto pueril la resistencia opuesta á una prudente 
franquicia; mas no cabe sin embargo rigurosa censura 
hasta tanto que un ensayo en sentido opuesto acabe de 
patentizar el error y añada á la cuestión nuevos é 
baporlantes «latos. ¿Cómo ha de juzgarse, sin peligro de 
desacierto, mientras sea la comparación imposible?

Por fortu ¡a el gobierno actual , en el decreto que 
examinamos, no parece haber admitido una libertad 
absoluta, antes podría tachársela más bien por los escru­
pulosos de un tanto cuanto desordenada, si el Ueglamen- 
fo que se publique para su ejecución deja de oponer pro­
vechoso correctivo á las varías irregularidades que se 
advierten; y por otro lado los decretos del 23, en que se 
ha reformado la enseñanza de los ingenieros de Carai- 
bos, Canales y Puertos, de Minas y de Montes, nos han 
parecido muy escasamente acomodados ai principio de

libertad de enseñanza qüQ aquel sentara, y en notable 
desarmonía con el primero; puesto que se esciuyen mu­
chas y muy importantes materias de la enseñanza libre, 
con todo de poderse proi>ar en dichas carreras, más cla­
ramente que en otras, ios conocimientos de los exami­
nandos y cerciorarse de su aptitud.

Vean lo que en el plan de! duque de Uivas, mencio­
nado no há mucho, se dijo á propósito de la enseñanza 
privada, y estime cada cual en lo que fuere gustoso la 
fuerza de tales razonamientos;

«¿Cual es la obligación del gobierno en materia de 
"Instrucción púbJicai' De antiguo se creyó ser esclusiva 
«atribución suya el dirigir la educación de la juventud, 
«perteneciendo por lo tanto á la administración el cüi- 
»dado de la enseñanza Adoptado este principio en toda 
»su latitud, me parece peligroso y  de consecuencias 
«funestas. Propende en último resultado á esclavizar la 
«inteligencia Los gobiernos tiránicos, ora se proclamen 
«absolutos, ora se condecoren con el titulo de republi- 
«canos, lo han adoptado siempre. Solo la patria, dicen 
«estos, tiene derecho de educar á sus hijos ; y créense 
«autorizados para sujetarlos á uu régimen opresor, exi- 
«gieiido de ellos renuncien á sí mismos, y bumillen su 
"pensamiento ante un pensamiento común y dorninan- 
»te. No conviene, esclaman aquellos, que á los jóvenes 
«se les infundan ideas contrarias á nuestros derechos y 
«prerogativas; y de aquí nacen las ideas falsas que se 
«procura inculcarles, y las infinitas trabas qué se opo- 
«nen al desarrollo de las luces. EJ pensamiento es de 
«suyo la más libre entre las facultades del hombre , y 
«por lo mismo hau tratado tales gobiernos ce esclavi- 
«zarlo de mil modos; y como ningún medio hay más 
«seguro para conseguirlo que el de apoderarse del ori- 
«gen de doude em aua, es decir, de Ja educación, de 
«aquí sus afanes por dirigirla siempre á su arbitrio, á 
«flu de que los hombres saigau amoldados conforme con- 
«viene a sus miras o intereses...»

Sigue examinando, si por no convenir género algu­
no de opresión, deberán los gobiernos dejar entregada la 
enseñanza á los esfuerzos particulares, sin cuidar de 
que existan establecimientos públicos bajo su dirección, 
y reprueba principio tan absoluto. «Esto, dice, seria 
«rebajar el saber ai nivel de la iridustna, y su natura- 
»leza es mucho más subiime,» Cierto: eu adoptar un 
término medio tan bien entendido y prudente que la 
sublimidad del saber se couciíie y acreciente con el au­
xilio de la industria, hermanando lo útil con io bello 
y deleitable, consiste, á nuestro juicio, la dificultad más 
grave, aunque no imposible de vencer.

Sigue emitiendo razones para no dejar entregada 
del todo la enseñanza al interés particular, y con­
cluye;

«Por consiguiente, la enseñanza privada solo es sus- 
«ceptible de aplicar á aquellas cieucias que, menos ele- 
ovadas, son de una comprensión menos difjcil y de un 
«uso más general, l.as ciencias sublimes, las que tienen 
»un carácter puramente especulativo, ó exigen gastos 
«y adelantos cuantiosos, acaso pérdidas considerables, 
«necesitan que el gobierno las i.coja bajo su protección... 
«Los particulares están más inclinados a favorecer, al 
«menos aparentemente, los deseos de los que aprenden, 
«que siempre son aprender mucho y  en poco tiempo. 
«De aquí resulta más cburlátauismo que realidad t-n sus 
«pomposos anuncios y en la ostentación de los menti- 
udos resultados quo consiguen. Asi es cosa probada en 
«los países donde existen a la par la instrucción pública 
«y la privada, que en igual número de estudiantes, 
«aquella produce resultados más ventajosos que la se- 
«gunda en una proporción inmensa .. Preciso es, por 
«consiguiente, que se bei-maneu la instrucción pública
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«y la privada. Ambas se necesitan una á otra, y cad 
»cual, entregada á sí sola, seria perjudicial.»

Ocurre aquí advertir, por lo que hace á la medicina 
y otras ciencias más ó menos sublimes, que hay entre la 
enseñanza privada y e) completo monopolio de nuestras 
universidades (creemos que único en el mundoj, una 
distancia que hieu permite provechoso intermedio, No 
convendrá que se ponga cualquier médico á enseñar me­
dicina (y menos que lo haga todo el que guste aun sin 
tener ese título), ni tal enseñanza es en el día posible; 
pero sin duda alguna convendría mucho facilitar por una 
parte el establecimiento de escuelas libres con los medios 
y conAciones indispensables, y por otra ordenar de 
tal suerte las universidades, que pudiera poner la plan­
ta en esos cerrados aleáceres todo el que adornado 
de ciertos merecimientos gustara hacer prueba de sus 
tuerzas. Pero prosigamos.

Más avanzó aun que el plan del duque de Rivas, en 
punto á libertad, una real órden de Agosto de 4838; 
pues que autorizaba á todo particular para abrir co­
legios de humanidades ó cualquier otro establecimiento 
de enseñanza, sin más diligencia que la de dar parte 
á la autoridad local é inscribirse en la Universidad más 
cercana, ni exigir á directores ni catedráticos condición 
alguna de aptitud.

Pero aconteció que resultaron muy pronto males no 
poco graves, señalados en el preámbulo del plan de 
484o, que este vino á corregir con empeño escesivo y 
muy escaso acierto sin duda alguna.

El principal autor de este plan, á quien no puede 
atribuirse en verdad un espíritu estrecliamcnte liberal, 
acumuló en una obra que conoce lodo el mundo, (1) 

los argumentos principales que pueden aducirse en pro 
de la enseñanza restrictiva.

Oigamos, para ir formando cumplido juicio en esta 
materia, cómo se esplica el autor de Cárlos l i  el Hechi­
zado, que tan poderosa iníluencia ha ejercido y sigue 
ejerciendo en la instrucción pública de España.

«La familia tiene ciertamente sus derechos; pero ¿no 
»los tiene también el Kstadoi* Ei niño, mientras perma- 
Bueceniño, solo esta relacionado con su familia; pero 
))OSe niño crecerá, se hará hombre, y llegará á formar 
«parte integrante de la sociedad , iuduyendo en ella do 
Bun modo mas 6 menos directo. ¿Tendrá, pues, derecho 
»la familia para dejar al Estado un miembro inútil, per- 
njudicial acaso? ¿No debe exigir el Estado de la familia 
Bque no le haga ese funesto legado?»...

¡Ved aquí perfectamente formulado el principal fun­
damento de la restricción durísima que hemos ^uíiido 
en lo tocante á enseñanza, y que eu grau parte, no hay 
que dudarlo, habremos todavía de sufrir, conocidas las 
tcüdeucias universitarias y los medios con que siempre 
cuerna de sostener el monopolio ese cuerpo privüiyia- 
do y tiránicol El Estado se ha metido a cuidar de los 
intereses de la familia, a intervenir dirúclamenle eu la 
enseñanza de la juventud. ¡Por estas razones mismas, 
bien hubiera podido tambitu determinar el Estado qué 
oiicio ó carrera había de seguir cada joven, enseñár­
sela, proporcionarle ocupación ó trabajo después de con­
cluida, y anular completamente la libertad individual,

Ui] de la iustruem npública en ^p a ñ a .

convirliendo á la nacicn en un vasto falansterio! ¡Qu 
peligrosos son siempre los eslremos, y qué juicio tan 
sentado se requiere para no tropezar en ellos!

«No hay duda, prosigue, que la esclusiva infiuen- 
» cia del gobierno puede traer una situación de esclavi- 
»tud para el pensamiento. Pero ¿no puede traer tambiea 
»fuuestas cousecucucias la libertad de enseñanza? Es 
«preciso que el Estado se halle muy fuertemente cons- 
«tituido para resisUr los efectos que á la larga produce 
»esa libertad, sobre todo eu los pueblos donde se halla 
»unida á las demás libertades El espíritu, de oposicioa 
»quü prevalece siein¡)re eu estos paeolos, se inocula en 
»la eusoñauza-, y las geaeracioues se su(*,e leu unas a 
«otras con tendencia cada vez más hostil al gobier. o 
»ex'stente...»

Ni una palabra es necesario añadir para que se com­
prenda perfectamente el origen del monopolio ejercido 
por el Estado eu la enseñanza durante el último período 
constitucional, en que hau alternado (siguiendo todas ti 
propio sistema) administraciones salidas de los diferentes 
grupos liberales. ¿Uabrá cesado ya en realidad ese temor 
a las funestas couseciieucias de la libertad de la enseñan­
za? ¿S( ra cierto que ha dejado de infundir recelos una 
liberta:! discreta, uniéndose, como parece vá á unirse, 
con las otras libertades? ¿Se habrá emeontrado un medio 
prudente, pero positivo, para evitar aquella situación de 
esclavitud dei pensamiento que repugnaba al Sr. Gil de 
Zárale, pero con la cual hubo de transigir por no acer­
tar a poner en armonía cosas muy conciliables?

Permítasenos uua duda, que es muy natural cono­
cida la tendencia que lodo ^poder creado tiene, llámese 
monarquía ó república (porque el nombre no importa 
grau cosa), a cerrar el paso a toda opinión que pueda 
mostrársele hostil. Unos y otros desean, y procuran hasta 
donde alcanzan sus fuerzas, que cundan y se arraiguen 
las doctrinas que les hacen al caso, eu tanto que impi­
den la propaga-ion de las que conceptúan peligrosas. 
Y la\'uivers!dad, regida siempre por la Universidad 
misma, porque siempre salen üe ella ios directores del 
ramo, ¿so resolverá á un sacrificio tan duro como la 
perdida de su doiuiiiacion esclusiva? ¿lidiará sobre sí 
ninguno la nota de paiiicida? ¡Qué ilusiun fuera crerlo!

La elección de uu téimiuo medio, conforme el cual 
ni se cuusieiila uua libertad absoluta, que habría de 
acompañarse con esas libertades, también absolutas, á 
que el i>r. Gil y Zarate alude, es sin duna alguna lo p/v-

Creemos de veras que no es imposible, habiendo 
buena té y voluntad resuella, acabar cou todo monopo­
lio en la enseñanza, sin dejarla, no obstante, en com­
pleto abandono.

Una cosa es la libertad de la enseñanza, y otra la 
libertad de no estudiar, junta con la libertad consi- 
guieute de ejercer siu los couocimienlos que se requie­
ren ciertas profesiones que en casi lodos los países cul­
tos e.vigeu un titulo como testimonio de aptitud... Mucho 
tememos, permítasenos decirlo, que venga la primera á 
ser tan ilusoria como real y positiva, por desgracia, la 
segímda, con daño gravísimo de la sociedad en general, 
y de las profesiones en particular.

IV.
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Deberíamos examinar ahora ios diferentes sistemas

Ayuntamiento de Madrid



oí iQu 
do Un

nfiaeii- 
isciavi- 
ainbiea 
.z-á'í Es 
3 cons- 
iroduce 
le halla 
osicíon 
;aia e n  
imas a 
Dbier, ü

se com- 
ijercido 
período 
odas >1 
órenles 
i temor 
iseñan- 
os una 
unirse, 
medio 

3Íon de 
Gil de 
aeer-

l coiio- 
lamese 
inporla 
pueda 

1 hasta 
digueu 

impi- 
;rosas. 
3rsidad 
res del 
>mo la 
>bre sí 
crerlo! 
¡1 cual 
ría de 
itas, á 
lo prc-

hiendo 
onopo- 
i com-

otra la 
consi' 
ecjuie- 
ÍS cul- 
Üucho 
lera á 
da, la 
meral,

EL SIGLO MEDICO. m

de enseñanza adoptados en los pueblos más libres, para 
compararlos en seguida con el que se trata de es'a- 
blecer en España, y determinar á cuál de aquellos 
sistemas corresponde este, ó si por ventura encierra tal 
originalidad que pueda, en lodo ó eii muy principal 
parte, considerarse como nuevo. Pero de hacerlo así 
habríamos de empeñarnos en una caminata demasiado 
larga, y pudieran faltarnos el tiempo y las fuerzas que 
para llegar á término se requieren.

Por esta razón vamos tan solo á emitir nuestro hu­
milde dictamen sobre el decreto de 21 de este raes, en 
aquellos puntos más notables y con la concisión á que 
obliga un artículo de periódico.

No nos pararemos un punto en el preámbulo , por 
evitar tropiezos y á fin de caer desde luego en el arti­
culado, fórmala ó espresion concreta de aquellas consi­
deraciones mismas, si se prescinde de cierto ornamento 
de circunstancias.

Los cuatro artículos primeros dan escaso lugar á re­
flexiones , por referirse á la inauguración del curso en 
universidades é institutos, á la derogación de los decre­
tos de 1866 y 67, y al restablecimiento de la legislación 
que al publicarse estos regia en lo que no se oponga á 
las disposiciones que siguen. Solamente nos ocurre de­
cir sobre este punto, que hubiera sido muy preferible, 
«na vez resuelta la demolición, echar á tierra el edifi­
cio por su base. ¿A. qué afectar respeto tan grande á la 
ley de 1857 en el acto mismo de violarla? Por no irai- 
lar al gobierno anterior, y apartar de sí la reprobación 
^ue se atrajo observando la misma hinócrita conducta, 
ha debido este hacer desde luego tabla rasa, sustitu­
yendo una ley provisional completa. Lo que se le ha 
luilado, ligero de suyo y no muy importante, no es en 
verdad tan malo, ni con mucho, como lo que ha quedado 
permanente. Alzar sobre, aquellos fundamentos el edi­
ficio de una enseñanza libre, nos parece dificilísima em­
presa; inspirándonos formales temores de que al pri­
mer superficial desmoronamiento siga tan solo un nuevo 
reboque masó menos vistoso, pero al cabo insubsisten- 
tmte, mucho menos durable que aquellos primitivos 
sillares y fuertes muros que ahora se respetan.

Bien podria halagar el art. 5.* á los más ardorosos 
«tmantes de la libertad de la enseñanza, pues que se 
ácclara á esta libre en todos sus grados y cualquiera que 
sea su clase; mas ocurren sin embargo mil dudas y di­
ficultades á los recelosos, en particular desde que otros 
decretos del 23 han declarado de medio á bajo libre la 
enseñanza de los ingenieros, dejándola obligatoria en las 
escuelas de medio arriba. Supongamos que en las facul­
ta les aconteciera lo mismo: ¿será entonces la enseñanza 
ííbre i‘n todos sus grados y cualquiera que sea su c/osc? 
¿Habrá libertad de enseñanza, ó habremos alcanzado so­
lamente una semi~libertad, que compensan otras des­
ventajas? (1)

«Todos los españoles, dice el art. 6.“, quedan auto­
rizados para fundar establecimientos de enseñanza...»

(t) Compuesto este artículo, se ha publicado un decreto que viene á 
suplir al prometido veflainenlo, y según él queda la libertad de enseñanza 
(fuera de los ingenieros, siempre privilegiados) lilire de la manera que 
mis alelante se verá.

¡Todos los españoles!... Pero ¿podrá ponerse á ensenar 
también cualquier espino! aqucll.xs materias que guste, 
ó se necesitarán para eso magisterio privado determina­
das condiciones que alejen de la enseñanza al charlatán 
impúdico y al mísero industrial, ofreciendo á las fami­
lias la conveniente garantía? ¡Que lo adivine el que 
pueda! Al parecer todo el que sea español, de todas 
condiciones y aun de toda edad, se halla autorizado 
para la enseñanza.

Aun dada la interpretación á la libertad más favo­
rable, ocufre que de esta libertad polrán hacer única­
mente uso las provincias ó alguna asociación que al efec­
to se funde; porque el particular no es posible que 
entre de ninguna de las maneras en competencia con el 
Estado, Supongamos que una docena de ilustradísimos 
médicos se propusieran reunir cuantos medios de ins­
trucción les fuera posible para dar la enseñanza de la 
medicina: ¿habria jóvenes escolares que sacrificaran cada 
mes ciento ó doscientos reales por cada asignatura, po­
diendo adquirir de balde en una Facultad aquellos co­
nocimientos mismos, y llevando sobre esto la ventaja 
de mayores probabilidades de éxito en los exámenes y 
pruebas? Careciendo además los particulares de hospita­
les, ¿podrán dar nunca la enseñanza práctica que tanto 
importa , si la Beneficencia general y provincial se ne­
garan, como es de presumir que se nieguen, porque tam­
bién hay que respetar la libertad y los fueros do los en­
fermos, é  ponerlos á su disposición?

No es así. en nuestro humilde concepto, como de­
biera facilitarse la libertad de enseñar á los que reúnan 
condiciones para ello .

Y en el supuesto de que todos los españoles quedan 
autorizados para enseñar las ciencias y profesiones que 
requieren pruebas de aptitud y un título especial como 
garantía de la sociedad, ¿se ha considerado que no es 
en buena razón posible impedir el ejercicio de esas pro­
fesiones á los que se autoriza para enseñarlas? ¡Qué 
amenaza para la sociedad, qué ruina para las profesio­
nes, y qué vergüenza para el país si fuera esa la inter­
pretación legítima, y en vez de progresar hubiéramos 
hecho un retroceso tan prímiViyoí Queremos creer que 
no ha entrado idea tan trascendental en el áuimo dcl 
Ministro que ha firmado el decreto, y que obtendremos 
favorables esplicaciones.

Nada nos ocurre que decir respecto á los artículos 7. 
y 8.*; pero el 9 *’ y 13 exigen alguna importante aclara­
ción. En Bélgica, donde hay dos aniversidades del Es­
tado y otras dos libres, se componen los jurados de exa­
men con profesores de todas ellas, presididos por uno 
que á ninguna Universidad pertenece, y se hacen de 
tal suerte, por escrito y orales, que uo puede quedar 
duda alguna respecto á la aptitud de ios (¡uc alcanzan la 
aprobación.

En la cou.ditucion, pues, de los jurados de exámen; 
en la manera de hacerse estos, y en el |)riidente rigor 
que deberá observarse, consiste el éxito del ensayo mi 
tanto cuanto aventurado qu.i se va á hacer. Y es uece- 
sario no olvidar el estado de nuestra sociedad, que ito 
permite ni aun el rigor iudispensable para negar el
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título ni oponer el menor entorpecimiento á los que se 
sujeten á tales pruebas.

Conocido el estado presente del país, no vacilamos 
en asegurar que en breve plazo veremos formarse en 
dos ó tres años médicos romancistas .y de pasantía, sin 
hacer estudios formales, ni de segunda enseñanza, ni de 
medicina. ¡Los medios de conseguirlo son bien fáciles 
de adivinar!

Considérese la honda perturbación que en todas las 
carreras profesionales, y muy principalmente en la 
nuestra, puede ocasionarse, si al esplanar en ,el corres­
pondiente reglamento las bases del decreto no se pro­
cede con estremada reflexión y con la más esquisiía 
prudencia.

Fuera en vano decir ni una palabra tocante al artí­
culo 13, según el cual todos los profesores de estable­
cimientos públicos han de ser nombrados por oposidon. 
¡Esta es la patria de todo linage de oposiciones! Cree­
mos no equivocarnos al asegurar que en ningún otro 
país del mundo se proveen ya las cátedras de esa ma­
nera, quizás porque el saber legítimo tiene en ellos oíros 
medios más seguros de manifestación, y particularmente 
el saber enseñar; sucediendo que los gobiernos ó las uni­
versidades no han menester, por dicho motivo, proceder 
á ese género de investigaciones analíticas que aquí se 
conserva, tan propio de los tiempos en que fallaban los 
medios públicos y sobiiiines de acreditar lo que se sabe. 
Solamente en Alemania ingresan, mediante ciertos ejer­
cicios y pruebas los privatdocenten (que no constituyen 
legítima oposición): pero no los profesores estraordina- 
rios üWos ordinarios, que ascienden por elección ó á 
propuesta de las universidades mismas.

Y una vez establecida la prudente libertad de en­
señanza, que apetecen las gentes sensatas, fuera menos 
necesario echar de esa suerte la sonda para hundirse 
luego en el seno de los mares en busca de la perla ó el 
coral que se necesita: ¡ vendrían por sí mismos á la su- 
perlicle, si todo se ordenaba convenientemente, y no 
tendría más que alargar la mano el gobierno ó la Uni­
versidad para apoderarse Je ellos! ¡Se clama contra cier­
tas antiguallas, y entre tanto no se acierta á encontrar 
el medio de prescindir de antigunUas uniuirsitarias que 
tiene desechadas mucho tiempo hace el mundo culto!

V.

Lo espucsto acredita:
1. “ Que en su totalidad no es enteramente desagra­

dable el plan de enseñanza que acaba de publicarse, por 
cuanto no llega á establecer con claridad una libertad 
absoluta, que bahria de armonizarse con la absoluta li­
bertad en el ejercicio de las profesiones que hasta el 
presente requ eren título; pero que á nuestro entender 
luibiera podido realizarse con mucho más acierto esta 
reforma, fijando menos la vista para hacerla en los Esta­
dos Unidos de América que en Bélgica y Alemania, 
donde hay sin duda alguna mucho que aprender en ma­
teria de enseñanza.

2. ” Que si bien puede permitirse á h s  provincias, á 
las sociedades, y aun á cualquier español fundar uni­

versidades libres ó escuelas de determinadas ciencias, 
toda vez que reúnan ciertas condiciones que estimamos 
indispensaliles, fuera una verdadera aberración consen­
tir á todo el que haya nacido en España (y no sabemos 
porque había de prohibirse en tal caso á los estranjeros) 
la enseñanza libre de aquello que se le antoje, sin exi­
girle requisito alguno; cuyo hecho no podría realizarse, 
en mediana lógica, sin admitir una absoluta libertad en 
el ejercicio de t o d a s  las profesiones que requieren t í ­

tulo, y sin demoler por completo toda universidad yes- 
cuela del Estado.

to á la

3 . “ Que los particulares, aislados ó unidos en socie­
dad, no podrán competir con el Estado, que ofrece en­
señanza gratuita, sobre lodo en algunas facultades y 
carreras; y por esta razón habrá de quedar también en 
pura teoría el principio proclamado, sino se establece 
un órdeo que haga posible la competencia.

4. ° Que una de las mayores dificultades para llevar 
á la práctica el reciente plan, estriba en la formación de 
los tribunales de exáraen y en el sistema que para estos 
se adopte, que deberá ser todo lo rigoroso que el interés 
de la sociedad exige. Preferible á unos exámenes y gra­
dos académicos reducidos á pura farsa, fuera, sin duda 
alguna, la libertad profesional absoluta y omnímoda; 
porque sin mucha tardanza obligaría el escarmiento á 
buscar remedio, y en tanto no se seguirían mayores ma­
les á la sociedad ni á las diferentes profesiones.

5. ° Que tiene mucho de rutinario, y poquísimo de 
moderno ni de acertado, el sistema eschisivo de provisión 
de cátedras que se adopta; y que por medio de la en­
señanza discretamente libre, pudiera encontrarse medio 
más seguro de acertar en la elección, como sucede en 
Alemania.

6. * En fin, que del reglamento especial pende en 
gran manera el éxito que aguarda á esta reforma, he­
cha acaso con escesiva precipitación por un efecto de 
las circunstancia'?, y en nuestro sentir muy pooo viable.

Pues que libertad de enseñanza se ha proclamado, 
désenos una libertad de enseñanza verdad, ordenada, 
priidenle y libre de exageraciones que den márgen á 
un dosórden que reclame pronto una dura represión,

Los lectores de e l  sig l o  m é d ic o  comprenderán que 
deseamos, sí, el desestanco de la enseñanza; pero de nin­
gún modo que gentes estrañas, á favor de las turbulen­
cias de los tiempos invadan los alfolíes y las tercenas, 
se apoderen de los efectos estancados, y los repartan 
después de cualquier manera con daño general y muy 
particHlarmente de las profesiones.

Por ahora nos parece que basta lo espuesto.
M. A.

Compuesto ya en la imprenta el arlículp que prece­
de, ha visto la luz en el periódico oficial un nuevo de­
creto, en que se di. tan algunas disposiciones para facili­
tar el tránsito de la legislación recientemente derogada 
á la nueva organización de la enseñanza, remmciaodo 
por ahora á la publicación de un reglamento especial.

Puede el lector enterarse en la parte oficial, de cuaa-
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to á la segunda enseñanza, á la medicina y á la farma­
cia concierne.

Tocante á las reformas introducidas en la segunda 
enseñanza, juzgue por sí en vista de e^a multitud de co­
sas en que la niñez ha de ejercitar su memoria y su en­
tendimiento; entre las cuales se comprenden la /isiolo- 
gia, la higiene, h  antropología, la cosmología, los prin­
cipios generales del arte y su historia, la biología, prin- 
cljjiosde Derecho y nociones de Derecho civil español, 
tioeitmes elementales de Derecho español político-admi- 
mtrativo y penal, elementos de agricultura, deindus^ 
fría fabril y de comercio, á más de las muchísimas mate­
rias que antes se enseñaban á los niños y ellos no apren­
dían...

La enseñanza del latín se ha conceptuado como i«- 
wsaria, á juzgar por el preámbulo (¡artículo de lujo!), 
acaso porque esa educación de antes solo creaba re- 
iárim inútiles, latinos rutinarios y argumentadores es­
tériles como el preámbulo dice; mas sin embargo alguna 
cosita de latin se deja, por si hay algún padre aficiona­
do á las antiguallas.

Para la medicina y la farmacia se conceptúa cosa 
supérflua el idioma del Lacio, debiendo ser de boy más 
los médicos ROMANCISTAS, para hacer juego con los 
farmacéuticos, que dentro de poco no sabrán despachar 
'loa fórmula escrita en latin, ni podrán entender las far- 
lOacopeas antiguas ni las de otros países. Creíase antes 
(bien poco tiempo hace) que el médico necesitaba saber 
latin para entender siquiera los autores clásicos , las 
obras de los príncipes de la medicina, como Raller los 
llamó, y que le aprovechaba además un poquito de grie- 

pero en el día se han arreglado las cosas de. más 
sencilla manera, dejando destronados aquellos príncipes 

Ualler, para pasto de la polilla ó entretenimiento de 
afgim curioso. Se prefiere el estudio profundo de la len- 
gua patria; pero que no ahonde, sin embargo, hasta bus- 

el origen de los vocablos que la constituyen, por 
Icmor de llegarle al latin á la epidermis.

En lo demás, el cuadro de estudios médicos se dife- 
f6ncia poquísimo, si also se dislingU’̂ , del que encerra- 
fía el plan de 1857. ;El retroceso no pasa de ahí!

Y nos ocurre, que bien se necesita la libertad más 
ámplia de la enseñanza, si ha de haber bastantes maes- 
hos para euseñar las distintas materias que la segunda 
Enseñanza comprende... A no ser por eso, consideraría- 
fQos poco menos que imposible encontrar número tan 
''ariado y asombroso de profesores.

Habiendo Bachilleres on arles, que sepan por una 
parte antropología, fisiología é higiene; por otra prin­
cipios de Derecho y nociones de Derecho civil español, 
"ccipnes elementales de Derecho español político-admi- 
nistrativo, y en fin agricultura y otros escesos, es de 
fUaravillar que por un poco más no s í les ensene lo pre­
ciso para ser mcdicos, abogados, bolienrios, peritos agro- 
nomos y mercantiles, etc. ¡Qué nos gustan los bachille­
res romancistas enciclopédicos, y nos encantan los médi­
cos y farmacéuticos rapados de latinlH

PRENSA MÉDICA.

S o b re  e l p ro c e iu t  d e  la  c lca trizB cio n  d e  lo» te n d o n e s  c o r ta d o i;
p o r  e l Dr. Rizzozero.

A pe.'sar del interés que presenta ba,io el punto de 
vista de la tenomía el estudio de la cicatrización cutá­
nea de los tendones, esta cuestión es aun controverti­
da y  se han presentado diversas opiniones para resolver 
puntos diferentes. ¿De qué modo se verifica la cicatri­
zación de los tendcHies cortados trasversalmente? _¿Üuál 
es el origen de los materiales que llenan el espacio que 
dejan los dos estreraos del tendón?

El Dr. Bizzozero, fundándose en numerosas investi­
gaciones sobre la cicatrización y el tejido conectivo, ha 
establecido las siguientes conclusiones.

1. “ Inmediatamente después de la sección de un ten- 
don, se retrae la estremidad unida al músculo y deja un 
vado que llenan los tejidos inmediatos.

2.  ̂ i'n el espacio debido á la retracción del tendón se 
aumenta una cantidad considerable de células dotadas 
de inovimioütos, procedentes del tejido conjuntivo ve­
cino; el mayor número provienen del tejido celular que 
rodea las estremidades tendinosas; un cierto número de 
la vaina celular que tapiza el espacio que queda entre 
los dos estreraos, y una pequeña parte del tejido con­
juntivo de las estremidades tendinosas.

3. * Las células de movimientos amiloideos son apri­
sionadas rápidamente en una sustancia fundamental 
amorfa, que presenta bien pronto las reacciones de la 
müeina.

4. ‘ En la sangre estravasada después de la operación 
no ha podido observar el autor la multiplicación de los 
corpúsculos blancos de la sangre, que serian el origen 
délos elementos del tejido tendinoso regenerado; estos 
corpúsculos lio son numerosos. Cree el Sr. Rizzozero 
que la sangre contribuye poco á la reparación, pues que 
no ha podido observarla.

5. * Los estremos tendinosos no pueden servir para la 
reparación. La tumefacción, el aumento de número y 
volumen de las células fusiformes que se observan en 
estos estremos deben referirse á una inflamación paren- 
quimatosa producida por la sección. Se puede compa­
rar este procesus al que se verifica en los corpúsculos 
estrellados de la córnea en la rana después de la pun­
ción ó de la aplicación de un sedal

6. ‘ Las células de movimientos amiloideos proceden •
tes'de ambos estremos ten Uñosos tienen un destino 
ulterior variable. Unas se prolongan, se hacen fusifor­
mes se juntan en forma de cordones, unen su proto- 
plasma y se trasforman en vasos sanguíneos, que en los 
nrimeros tiempos son numerosos en el Uíjido conjuntivo 
do nueva formación Todos ios demás se convierten en 
fl!'ras fusiformes granulosas, tienen un núcleo brillante 
con un gran nucléolo, y adquieren todos los caracteres 
de las células del tejido conjuntivo adulto. , , ,

7. * Al mismo tiempo , la sustancia fundamental, al 
Diincinio homogénea, se hace ñbriisr; las fibras, si­
guiendo la dirección de las células. presentan casi la 
dirección de las fibras del tendón primitivo ; el eordon 
que de aquí resulta se une á los dos estremos del ten ­
dón, pero queda más grueso y aemi trasparente.

8 * Continuando el desarrollo del tejido , se hacen 
más aparentes los haces de fibras, las células deposita­
das en sentido longitudinal entre los haces no presen­
tan más que un núcleo arrugado y un protoplasma 
muv ñoco desenvuelto, comunmente neo en gráuulos 
adinosos En las secciones trasversales se perciben los 
haces que se reúnen oii otros más gruesos de segundo 
ó te'-cer órden. Los vasos sanguíneos so atrofian y su 
calibre disminuido no jiermite el paso do los glübu os 
aanguiiieos. Sin embargo, el ^eordon que uue los dos 
i“5fromos delteu loE se h«cc mas compacto, mas blanco, 
V Píi definitiva no dificr.' del tendón primitivo mas que 
ñor su aspecto mc.nos brillante y por la falti de fibras 
trasversales, que forman una red elegante en los tendo­
nes Al examen microscópico, el nuevo tejido no difiere 
dS tendinoso sino por el número más considerable do 
células y la disposición menos regular de los haces do 
fibras. _______
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V en d a je  en co lad o  en  el t r a ta m ie n to  d e  la  o rq fu itis  b le n o r r á -  
g ica ; p o r  e l Dr. Boxmerf.

Rs un hecho prácticamente demostra/lo la utilidad 
de las punturas en la epidimitis bleporrágíca. y gra­
cias á este tratamiento, se puede abreviar el dolor y la 
duración de la inflamación. La compresión sola, pero 
sobre todo combinada con las punturas, disminuye tam­
bién el tiempo de permanencia en la cama, necesario 
en esta complicación de la uretritis. Desgraciadamente 
la compresión hecha con tiras de diaquilon es muy di­
fícil de aplicar y se sostiene dificilmente; si está mal 
hecha, es dolorosa 6 insoportable. RI uso del colodion 
parece que debía hacer una comnresion eflcaz y obrar 
como resolutivo poderoso; pero todos los que han ensa­
yado este medio de'tratamiento han reconocido cuán 
doloroso es. y que se puede bajo esto concepto compa­
rarle al procedimiento de Chassaignac, que barniza el 
escroto con el ácido nítrico. Pero si estos dos procedi­
mientos abrevian la duración de la epidedimitis . esta 
ventaja es contrabalanceada ñor grandes sufrimientos 
en el momento de la operación.

R1 Dr. Bonnierf ha tenido la idea de combinar las 
punturas y  la compresion utilizando la cola fuerte lí­
quida. que bajo el nombre de coleina Cowtry, es de 
gran uso.

Este médico practica desde luego alcrunas punturas 
superficiales con la lanceta, después aplica un suspen­
sorio mojado con cola fuerte.

_ La cola .se seca con rapidez, y al cabo de algunos 
minutos el testículo queda comorimido en un velidaje 
rígido y sólido que puede fácilmente reblandecerse y se­
pararse con la aplicación de una cataplasma 6 de com­
presas mojadas en agua fre.sca.

Según el autor. la duración do la enfermedad ó al 
menos el reposo necesario, varía de dos á seis días.

Si se confirma el hecho, merecerá generalizarse 
este nuevo modo de tratamiento, y puede además te ­
ner otras aplicaciones análogas. A.sí, cuando después de 
la punción é invección iodada se crea necesario para 
ayudar la resolución de la tumefacción consecutiva, 
emplear la compresión ^el escroto, se podrá sustituir la 
cola fuerte y  se podrá aun fortificar este vendaje con la 
adición de muchas hojas de papel bien aglutinadas con 
la coleina.

P re sc r ip c io n e s  ap licab le s  á  las h e r id a s  del o jo  p o r  los g ran o s 
d e  p ó lv o ra ; p o r  el Sr. Gillois.

Cuando los granos de pólvora 'lieren la región oculo- 
palpebra!, pueden estos cuerpos vulnerantes no intere­
sar más que la piel, ó bien lo son igualmente la conjun­
tiva y  la córnea, penetrando en profundidades variables 
acompañadas 6 no de quema¡iura.

Cuando los granos de pólvora están superflcí.alcs y 
no hay quemadura, es preciso sin embargo evitar tri­
do contacto del polvo con los líquidrjs. Si solo está in­
teresada la piel, el Sr. Galiois espolvorea con flor de 
arroz y  quita dosnucs todos lo.s granos con un qiierato 
tomo. Rstapequeña operación es muv fácil, puede ha­
cerse en dos ó tres sesión >s y produce resultados ad­
mirables.

Si os lierido el ojo. sobreviene una tumefacción con­
siderable que dificulta mucho ei encontrar los cuerpos 
estraños. Dos modos son entonces apücabloa; la irriga­
ción continua entre los párpados y la aplicaciou del 
hielo.

La irrigación se practica con un aparato de Eguisier, 
provisto de un tubo con válvula, qiio permite graduar lá 
energía dol chorro ocular; el chorro debe repetirse todo 
lo posible, y es mejor soportado. Poco á poco so entre- 
abren ios párpados, dejando salir un oarriJlo negro, re­
sultado de la dilución do lapSlvom. Debe repetirse esta 
operación lo menos cuatro voces al día, y siempre con 
un litro por lo menos do líquido (agua pura, cocimiento 
de malvas, de adormidera, seguu la improsiuuabüidad 
del sugeto).

Terminada la irrigación se cubre el ojo con una 
compresa seca ó empapada en el liquido siguiente:

Tinturado árnica.....................  5 gramos.
Láudano.................................... 5 _
Agua de rosas...........................  150 —

Si hay complicación de quemadura se puede emplesr 
el linimento oleo calcáreo.

La cura se completa con la aplicación de fragmen­
tos de hielo contenidos en una vejiga.

En cuanto esposiole abrir los párpados del herido, se 
trata de quitar con una aguja de catarataó una cucha- 
rula todos los granos de pólvora que han penetrado en 
la córnea.

Solerosis general de la protuberancia  anular.

El Dr. Larcher ha publicado una Memoria sobre este 
asunto, de cuyo contenido resulta que la scleiosis puede 
asemejarse á la cirrosis, al menos bajo el punto de viste 
de su curso, en el cual se deben reconocer dos periodos.

1 Uno de hiperplasia conjuntiva, con aumento de 
volumen de la parte invadida.

2.\ Otro caracterizado por la retractilidad de la sus­
tancia conjuntiva de nueva formación, que conduce á la 
atrofia de los elementos normales.

La sclerosis general de la protuberancia, en tanto 
que interesa á la vez un gran número de elementos im­
portantes cuyas alteraciones comprometen la existen­
cia. no puede llegar sitio difícilmente más allá de su 
primer periodo, y si pasa no e.s más que parcialmente, 
scterosis en placas, produciéndosela muerte antes de Is 
evolución completa de la sclerosis cuando esta última es 
general.

La sclerosis puede tener por origen un foco hemor- 
rágico; pero en lo que concierne á las lesiones conco­
mitantes délos elementos nerviosos, estas parecen, al 
menos en ciertos casos, constituir alteraciones secun­
darias de la sclerosis.
. . La sclerosis general del mesocéfalo en su periodo 
inicial, presenta un curso insidioso: á medida que se 
aumenta , determina la aparición de los síntomas, cuyo 
conjunto representa una ímágen reducida de las lesio­
nes que produciría la destrucción patológica completa 
de los elementos de la protuberancia anular.

Por rápido que pueda suponerse el curso de la scle- 
rosis, es aun lento eu el mesocéfalo, y por consiguiente 

estudio sintomático de las lesiones del me* 
socefalo mejor que podría hacerlo la hemorragia que 
interesara la parte central ó una gran estensiou de la 
protuberancia.

T ra ta m ie n to  del ónix ; p o r  el Sr . DelattRE.

La terapéutica de esta afección de la matriz de la ufla 
nos ofrece todos los medios imaginables, lapolifarmacia. 
el hierro y el fuego. *

No liabiendü servido los emolientes bajo todas las 
lormas, se ha jiasado á los tóuicos y á los astringentes 
que no haii^stüdo. Se ha recurrido eutoiices á los esti­
mulantes, yiii )s azuearados, aromáticos, á las tinturas
üe de aloe, álos escitantcs, desinfectantes , etc.

 ̂ No habiendo tenido éxito se han empleado los catetc- 
risticos se<‘os, líquidos ó mízclados con cuerpos grasoSi 
cuyo uso fué más favorable, y se decidió la cauteriza­
ción actual, usando pequeños cauterios como los desti­
nados para los dientes.

L'i recurrido, en fin, á la escisión de las carnes y 
á la ablación de la última falange.

Pudiendo existir esta afocciou en muchos dedos si" 
multaneamente, se ha pensado en un tratamiento geue- 
ral, sobre todo antisifilítico. Esta medicación especifica 
no ̂ produce ningún alivio en la afección, por-jue es
iOCfll

El medio que hemos adoptado es sencillo; á saber, c! 
alumbre en polvo impalpable: no usamos e! calcinado.

Kol eiiamos completamente la ranura de la uña ama­
sando bien este polvo con una espátula; cubrimos 1» 
parte con hilas y compresas, y renovamos la cur¿i todos 
los días, continua udo así hasta la curación.

Teuiunos muchos casos para considerar la cuestión 
como juzgada: no soloen nuestra práctica particular 
hemos visto e.stos resultados, sino que una vez Tolon 
en el hospital de la marina, y otra en Brest en la sal» 
lie heridos ha limado su misión nuestro medio pro­
puesto.
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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

r n l ' '  a ' T ’ que rae co m p e ten ’
como individuo uel G obierno provisional y m in istre  de Fo- 
raenlo, vengo en d ec re ta r lo sigu ien te :

SEGUNDA ENSEÑANZA.

Artículo 1  " Los estudios generales de segunda enseñan  
za comprenden las asignaturas .siguientes: e n s e m n -

Gram áixa h tín a  y castellana, dos cursos; lección diaria 
Elementos de retó rica y poética; lección diarfá 
Njicones de geografía; un curso de tre s  lecciones sem a-

n e s ^ S a n a 'l e t  «n cu rso  de tres leccio-

^a|H¡storia de E spaña; un curso de tres lecciones sem a-

A ritraética y álgebra; lección d iaria .
Geometría y trigonom etría rectilínea; lección diaria 
Elementos de físma y quím ica; lección diaria 
Nociones de historia natu ra l; tres lecciones‘ semanaipa 
Psico ogia lógica y filosofía moral: lecr-íon diaria 
Uisiolngia é higiene: tres lecciones sem anales.

Art. 2, P robadfis 6í%1̂ h aI i .
solicitar ftl prado de b^inhilJer en arles.  ̂ POdrá

Art. 3 .“ Podrá estudiarse tam bién la spoiinrlo 
«on supresión del leUp, y en  Bele z o  
^ebe p robar el alum no para recibir el g rad(f de bachü ler

gram ática castellana; lección diaria.
Geografía; lección alterna.
Aritmética y álgebra; lección diaria.
Historia an tigua; lección alterna.
Geometría y trigonom etría: lección diaria.
Nociones de fisiología é higiene; lección a lte rn a

siAn I r, m oderna, debiéndose d a r  con e«tPn
sion ls de España; lección d ia ria . ‘̂ ¿r con esten-

risica: lección d ia ria .
Antropología; lección a lte rn a .
Cosmología; lección a lte rna .
Lógica; lección alterna.

<500 y ^ 9  su  historia en E spaña
“n aplicaciones á la com posición técn ica de las a r te s  C u t  

® 'ndustria les: lección a lte rna .
Eiologia y é tica ; alterna.

hUfA lite ra tu ra , con un breve resúm en Ha la
de la lite ra tu ra  española; lección diaria ^ ^

civil espa-

nisiÜfr^'^®® elem entales de derecho  español polftico-adm i '«strativo y penal; lección a l te n  a. Hmuico acimi-

Y com ercio;

de'tfiá enseñanza se dará en uno de los ¡nstituina
je Madrid, que será designado por la diputación o i"v i„ cS
6d lo, podrán adoptar librem enté
•los qV " enseñanza que quieran d e ' l í s
daría se .esponen en los artículos anter io res , d bien

‘̂ ® Í«"'ío.áIos 

método
njen e.? conveniente, y se p resen tarán  á exá-
' I  Pl»n ’f ■ ‘ “ ' i » 'B B n se f la n z a  p o r  ^Plan q u e  h u b ie s e n  e s tu d ia d o .  ^

por la U.V que habiendo cursado  algún añ o
™Ufómle a "n,’, ® ' ; . p r o s e g u i r  sus estudios 
«■i el a rt 3  « 5 !! . enseñanza que se deferm m a
el £._,j j  ’ deberán haber probado d p ro b a r nara rPAihi.. 
'U ra d o d e  bachiller las a s ig ia lu ra s  d c V a te m í . l a s  S -

c a .  q u í m i c a ,  c o s m o l o g í a  é  h i g i e n e ,  a n t r o p r . l o g í a  ( p s i c o l o ­
g í a ) .  l ó g ic a ,  é t i c a ,  l i t e r a t u r a  y  p r i n c i p i o s  d e  d e r e c h o  e s -  
p .año l .

Art. 7.* No se exigirá el estudio del latín para ingresar 
en  las facultades de cjAncias de farm acia y de medicina 
pero  los que no lo hubieren  estudiado en la segunda e n se ­
ñanza, le probarán antes de m atricular.se en las facultades 
de filosofía y le tras y de derecho . O portunam ente se d ic­
tarán las disposiciones necesarias p ara  este exam en.

FACULTAD DE FARMACIA.

Art. 27. P ara  m atricu larse en la facultad  de F arm ac ia  
se r e q u ie r e ;

1. ” S er bachiller en a rte s .
2 . ° P ro b a re n  la facultad de ciencias exactas, físicas y 

naturales:
Química general.
Z o o lo g í . t ,  b o t á n i c a  y  m i n e r a l o g í a ,  c o n  n o c i o n e s  d e  g e o ­

l o g í a .
Art. 28. Para asp irar al grado de bachiller en  Farm acia, 

es necesario probar las m aterias  s ig u ien tes;
Materia farm acéutica correspondiente á los reinos ani­

mal y m inera'; un curso de lección diaria.
Materia farm acéutica co rrespondien te  ai re ino  vejelal; un 

cur.so de lección diaria.
F a r m a c i a  q u í m i c o - i n o r g á n i c a ;  u n  c u r s o  d o  l e c c i ó n  

d i a r i a .
Farm acia qufmico-org.ánica; un  curso de lección diaria. 
E jercicios prácticos de delerm inacioo y clasificación de 

objetos farm acéuticos, y principalm ente de fdantas medici­
nales.

A rt. 29. Los alum nos que tengan ganadas algunas de las 
a s isn a tu ra s  anteriores, probarán las que les falten en el 
modo y forma que crean  conveniente; pero  deberán exam i­
narse de las de la facultad de ciencias antes que de las de 
farmacia, y de estas en el ór len que van enuncia las.

Art. 30. Lps que por haber ingresado  en la facultad con 
arreg lo  a! decreto de 7 de Noviembre de 186(5, no hayan  
estudiado las asignaturas de quím ica genera l, zoología, 
botánica y mineralogía, con nociones de geología, deberán  
p ro b arla s  antes de ser adm itidos a ’ grad> de b ichiUer.

Art. 3 !. P ara  a sp 'ra r al grado de licenciado en fa rm a­
cia, se requ ie re  haber estudiado:

Práctica de operacione.s farm acéu ticas, un cu rso  de lec­
ción d ia ria .

Art. 32, Los licenciados en  farm acia que asp iren  al doc - 
icrado , estud iarán ;

Análisis qu ím ico  aplicado á las ciencias médicas: ua cu r • 
so de tre s  lecciones sem.onales.

Historia de la Farmacia; un c u rso  de tres lecciones s e ­
m anales.

FACULTAD DE MEDICINA.

A rt. 83. Para m atricu larse en la facultad de m edicina 
se necesita:

1. ® Ser bach iller en a rte s .
2 . ® Estudiar en la facultad de ciencias exactas, físicas 

y n a tu ra le s .
Ampliación de la física esperio ien la l.
Química general.
Zoología, botánica y mineralogía con nociones de geo­

logía.
A rt. 3 t .  P ara  a s p in r  al grado de b ic h il 'e r  en modioina 

se necesita haber p rob ído  las asignaturas siguientes:
Anatomía descrip tiva y g en era l: dos cu rsos  de lección 

d ia ria ,
E j e r c i c i o s  d e  o . s te o lo g (a ;  3 0  l e c c i o n e s .
Ejercicios de disección; dos cursos de lección d ia ria , des­

de 1.* de N oviem bre á 15 de Abril.
Fisiología; un curso de lección d ia ria .
Higiene privada; C olecciones.
Patología general con su clínica y anatómica pafolójica; 

un curso de lección diaria.
T e r a p é u t i c a ,  m a t e r i a  m é d i c a  y  a r t e  d e  r e c e t a r ;  u n  c u r s o  

d e  l e c c i ó n  d i a r i a .
P alo 'og ía  quirúrgica; iin cu rso  d e  lección diaria.
A n a t o m í a  q u i r ú r g i c a ,  o p e r a c i o n e s ,  a p ó s i t o s  y  v e n d a j e s ;  

u n  c u r s o  d e  l e c c i ó n  d i a r i a .
Patología médica: un curso de lección diaria.
O b s t e t r i c i a  y  p a t o l o g í a  e . s p e c i a l d e  la  m u j e r  v  d e  lo s  n i ­

ñ o s ;  UQ c u r s o  d e  l e c c i ó n  d i a r i a .
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A rt. 33. Los alum nos que tengan  probadas algunas de 
las a s ig n a tu ras  an te rio res , estud iarán  las que Ies falten  en 
el modo y forma q u e  m ás le eonv<'nga; pero el exám en de 
las asignaturas de ciencias ha de hacerse antes q u e  el Je  las 
de m edicina; el de aiiaiomfa ha de preceder á las dem ás de 
la facultad; el de la de fisiología al de higiene privada; y el de 
la de patología general al de las m aterias de m edicina ope­
ra to ria  y patología es|)eciales.

Los estu 'ijos del período de la licenciatura serán  los si­
guientes:

P relim inares clínicos.
C línica HiJdica.
Clínica qu irü rg ica ; dos años solares.
Clínica de obstetricia; año solar.

•Iligi'^nft pública; un  cur.so de tres lecciones sem anales.
Medicina legal y toxicologfa; un  curso de lección 

diaria.
A rt. 37. Los alum nos que hayan probado a lg u n as de las 

a s ig n a tu ras  antes espresailas, estudiarán las que les falten 
ene] órden que prefieran, v una vez ganadas todas las que 
se determ inan  en la regla an terio r, serán  adm itidos á la l i­
cenciatura en medicina.

A rt. 33. Los que con arreg lo  al decreto de 7 de Noviem­
b re  de 1866. hayan cursado  el cuarto  año de medicina, es­
tud iarán , con las del periodo de la L icenciatura, la anato­
mía qnirdrgica y operaciones que no tienen  probada; pero 
deberán  pxaminar.se de esta antes que de aquellas.

A rt. 39. Los estudios del doctorado en medicina serán 
los siguienfe.e:

Hiat'iria de la m edicina; un  cu rso  de tre s  lecciones se­
m anales.

Análisis quím ico aplicada á las Ciencias médicas; un c u r­
so da tre s  lecciones sem anales.

E n  v irtud  de las facultados que me competen, como in­
dividuo del gobierno provisional y  m in istro  de Fom ento, 

Vengo en d ec re ta r lo siguiente:
A rtícu lo  1.® Se deroga el decreto de 20 de Febrero 

de 1867, en lo relativo á los estudios que los cirujanos de 
segunda, te rcera  y cuarta clase, y  los m inistrantes v p rac ­
tican tes han  de h acer, para a sp ira r al título de facultativos 
habilitados, cuva carpera ha .sido suprim ida por decre to  del 
gobierno provisional de 21 del actual

Art. 2.® Los profesores de cirugía q u e  tengan empezada 
dicha carre ra , podrán continuarla y concluirla con arreglo  
á la.s p rescripciones de aquel decreto, disfrutaudo de las 
ventajas que concede ¿ los alum nos el de 2l del actual a n ­
tes citado, respecto al modo de hacer los estudios.

A rt. 3.® Los ejercicios teórico-prácticos á que deberán  
su jetarse  los cursantes á que se refiere la disposición an te­
rio r, para obtener el títu lo  de facultativo habilitado de s e ­
gunda clase, serán los que se determ inan en  loa a r tíc u ­
los 2á. 25 y '’ fi de! de 20 de Febrero  de 1867.

A rt. i.® Tambion seguirán  vigentes los artículos 27, 28 
y 29 del mismo decreto, pudiendn los profesores á que se 
refieren hacer los estudios que dichos artículos detergjinan, 
en la forma que establece el de 21 del co rrie n te  m es.

M adrid 27 do O ctubre de 1868.— El m inistro  de Fomento, 
M anuel Ruiz Zorrilla.

S uprim ida por d ecre to  de 21 del actual la c a rre ra  de fa­
cultativo do segunda clase, que c reó  el de 7 de N oviem bre 
de 1866, v deseando el gobierno provisional de la Nación 
facilitar á ios profe.sores de c iru g ía  los medios de obtener 
los títu los do bachiller, ricenciado y doctor en medicina, y 
considerando que la órden de i.° de Diciembre de 1862 es­
tab lece  las asign-atura.s que los referidos profesores deben 
ctirsar para com pletar las que hoy se exigen, á (in de a s ­
p ira r  á aquellos títulos: en  uso de las facultades que me 
competen, ho d ispuesto  que al efecto espresado continúe 
por ahora vigente dicha ó rden , pudiéndose aprovechar los 
l)-ofesores de cirugía que se reitere, del beneficio q u e  con- 
c-^de á todos los alum nos e! decre to  de 21 del co rrien te  
mes, en  lo relativo al modo de h ace r los estudios y recibir 
los grados.

bredo 1888.—Ruiz Zorrilla.—Sr.
truccioQ p ú b lica .

Director general de Ins-

Suprim ida la c a rre ra  de facultativos de segunda clase 
por decreto  de 21 del a c tu a l,  y con el fin de no perjudicar 
los in tereses de los alum nos que al am paro de la legisla­
ción an te rio r se m atricu laron  para el estudio de dicha carre­
ra , ó en  ella tienen \ a c u rsad o  y probado algún  año, se 
ha’ dispuesto por el m inisterio de Fom ento;

1.® Los alum nos que, confurm e al decreto de 7 de No­
viem bre de 1860, se hallen m atricu lados en  asignaturas, ya 
de segunda enseñanza, ya de facultad, p ara  la ca rre ra  de 
faculiallvos de segunda clase, ó tengan cursado  y probado 
algún año de dicha c a rre ra , podrán  continuarla y concluir­
la , estud iando  las m aterias siguientes:

SEGUNDA ENSEÑANZA.

Geografía; un  curso de lección alterna.
Higtoria de España; un curso de lección alterna. 
A ritm ética y nociones de geom etría; u n  curso do lección

Elem entos de física y quím ica; un  cu rso  delecoicm ’diaria. 
Nociones de historia natural; un curso de lección alterna, 
Psicología, lógica y filosofía m oral; un curso de lección 

diaria.

FACDLTAD DE MEDÍCINA.

Lo digo á V. I. p ara  su conocim iento y efectos o p o rtu ­
nos. Dios guarde á  V. I. muchos añ o s .—Madrid 27 de O ctu-

AmpÜacion de la física esperim enta!; un curso de lección

Onfmica general; un cu rso  de lección a lte rn a .
Zoología! bo tán ica y m ineralog ía , con nociones degeo-

loeía' un curso de lección d iaria. j  i a,\
A natom ía descriptiva y g e n e ré ; un cu rso  de lección

^ '^E iercicios de disección; dos  cu rsos  de lección diaria, des­
de 1 * de Noviem bre á 15 de Abril.

Fisiología: un cu rso  de lección d ia n a .
H irione nrivada: sesenta lecciones. . . . . . .
k lo lo g fa  general con su. c lín ica , y anatom ía patológica,

" "  T r p é ; t l r a " m a S ^  y - t e  de rece ta r; un enr-

1 íitoÍogía"quir^^^ cu rso  de lección diaria, _
Anatomía q u irú rg ica , operaciones, apósitos y vendajes,

S c a f  u T c u rs o  de lección diaria.
ObsteUieia y patología esp ec ia l de la m ujer y de

" ‘" í r S n a r ' e s  médica; un curso  de lee

‘' “'C ifn íc rq u irú rg ic a ; uu  curso  '" “ '^"¡¿‘¿“diaria 
Clínica d e  obstetricia; un curso de lección diaria^ 
Medicina legal v toxícologia: un curso  de lección d ‘a n  ■ 

V  T o s  alum nos que tin g an  P ^ ^ a d a s  a lp n a s  de I 
asignaturas an terio res, asido

íls"con'l’e n g a ? p t‘ío e l  T x S  de aque"llas ha de hacerse^aa;

[ I T l t á V e l  el d i  de

patología genera l, y el de esta al de patologías especiales y
materias de medicina operatoria. mnlinuar

3 * Los facultativos de segunda clase podrún 
la ca rre ra  de medicina hasta el doctorado inclusive, debieo 
do para ello com pletar los estudios de segunda  enseñan  ̂
rec b ir  los grados de bach iller en  a r te s  y en la facultad, J 
I r o b á í  las m aterias que les falten de los dos periodos de »

'^ " " t r e iV c T c io r i e S r ic o - p r á c t ic o s  á que deberán suj^'_ 
tarso los aUimnos que aspirei'i al titulo de 
gunda ciase, ser.tn los q le  se determ inao en  ‘os ar icu^^ 
2L  2o Y 2« del decreto  de 2 0  de F e b re ro  de 1867, 
clarados'v igentes en  el 3.® del de 27 del ac tual,
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auxilie en la parte puramente mecánica y subalterna de la 
cirugía, se ha dispuesto que por ahora se considere res­
tablecida la referida enseñanza de practicantes , debiendo 
regirse por el reglamento do 21 de Noviembre de 1S61, y 
disfrutar los alumnos de las ventajas que concede el decre­
to de 21 del corriente raes, en cuanto al modo de hacer 
los estudios.

MONTE-PiO FACULTÁTIYO.

s e c r e t a r í a  g e n e r a l .

Anuncio de pensión.
D.“ Luciana Moneada, viuda del sócio D. Joaquín 

Moren y Vivas, solicita la pensión de viudedad.
Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad, 

yá ftn de que si algún interesado tiene que manifes­
tar alguna circun^ancia que convenga tener presente, 
lomaaiüeste reservadamente y por escrito á esta Se­
cretaría general, sita calle de Sevilla, nüm. 14 cuarto 
principal.

Madrid 20 de Octubre de 1863.—El secretario gene- 
tal, Estéban Sánchez de Ocaña. (2)

VARIEDADES.

NUEVAS LEYES ADMINISTRATIVAS.

Con fecha 21 del mes que ayer espiró, se han publi- 
î ilo por el gobierno provisional dos leyes que algo im­
porta conocer á, nuestros comprofesores, tanto en el 
*̂ ncepto de ciudadanos como en el de facultativos.

No siendo propio de la índole de este periódico pu- 
J)hc.atlas en toda su integridad, ni tampoco emitir 
juicio alguno en el órden político, vamos simplemente á 
t̂asladar lo poquísimo que en ellas se encuentra relati- 

^waente á sanidad, beneficencia y facultativos titulares.
LEY MUNICIPAL.

Entre las atribuciones de los ayuntamientos se halla, 
íuefl guran en el número sus acuerdos ejecutivos sin la 
aprobación de sus superiores gerárquicos:
Primero. <iEl nombramiento y separación de sus em- 

pieados y dependientes.»
oegundo «La admisión bajo las condiciones prescritas 

Pit ias leyes y reglamentos de \oi facultativos de cirujía, 
®';íicina, farmacia y veterinaria; de los maestros de 
Prtrneras letras y de ios de otras enseñanzas que se pa- 

délos fondos del común, á propuesta en terna 
de dichos maestros harán las Juntas provisionales 

® Instrucción pública, con sujeción alas disposiciones 
rijan en la materia.» (1)

lercero. «Los reglamentos y disposiciones para la 
‘jfiCQCion de las ordenazas do policía urbana y rural, 
“ que no podrán variar las penas que el Código 

establece para los casos que en el mismo estén 
l̂ ŝvigtos, ni para los que no lo estén señalar otros cas- 
?ns q^g que no escedan de 80 rs. en las ca-

D» k?® provincia, de 60 en las cabezas de partido y 
®̂6blos de más de 1.000 vecinos, y  de 40 en los demás, 

caso de insolvencia, el arresto que no pase de tres 
?®) además del resarcimiento del daño causado.» 
yndécirao «La distribución de las limosnas, socor- 

jornales álos menesterosos en caso de calamidad 
‘̂ a'̂ hca, dentro de los límites del presupuesto » 

modéciino. «Las medidas sanitarias de absoluta iir- 
en las calamidades públicas, asi como las obras

hmV' '!'• es que los facuUuhvos titulares no hayan de ser 
'fos HPpipuestos ea tema pot Corporation competente, como los maes- 
lu la^ P''i>neras letras; pero esto y otras cosas pueden establecerse en 

®yes y reglamentos á que el párrafo se refiero.

de igual carácter perentorio, siempre dentro del círcu­
lo de sus atribuciones, sin que el importe esceda de 10 
reales por vecino, y esta cuota no sea mayor que la ter­
cera parte del presupuesto ordinario. Los vecinos debe­
rán contribuir en proporción á su fortuna.»

«En tales casos, y sin perjuicio de la ejecución in ­
mediata de acuerdo, se remitirá el espediente que jus­
tifique la necesidad y urgencia de la medida á la dipu­
tación provincial para que decida definitivamente.')

Requieren la aprobación de la diputación provincial 
y del gobernador de la provincia, para ser ejecutivos 
(artículo 52), los negocios siguientes:

Primero. «Formación y  reforma de las ordenanzas 
municipales y rurales, observando, respecto á la fija­
ción de penas, lo dispuesto en el párrafo tercero del ar­
tículo 50.')

Tercero. «Creación, reforma y supresión de los esta-- 
blecimientos municipales de beneficencia y  do instruc­
ción pública.»

Cuarto. «Apertura y alineación de calles y plazas y 
en general obras públicas del Municipio.»

Quinto. «Construcción, reforma, traslación, supre­
sión y régimen de los cementerios.»

Sesto. «Régimen y aprovechamiento de las aguas de 
propiedad del común eu sus diferentes usos y aplica­
ciones, cuando se hallare establecido de antemano.»

Conviene conocer además los artículos que van á 
continuación, relacionados con los contratos que celo- 
bren los facultativos titulares con los municipios, y que 
deberán tener presentes:

«Art. 67. De cada sesión se estenderá por el secreta­
rio del ayuntainieiito un acta, en que han de constar 
los nombres del concejal presidente y demás presentes; 
los asuntos que se trataren y  lo resuelto sobre ello; el 
resultado de las votaciones. la lista de las nominales 
cuando las hubiese, y los votos salvados on su caso.

»'A1 principio de cada sesión se leerá y enmendará ó 
aprobará el acta de la anterior, verifica lo lo cual se 
trascribirá en un libro destinado esclusivaraente al 
efecto, donde la-í firmarán dentro de veinticuatro horas 
á más tardar, todos los concejales que hubiesen asistido 
á la sesión respectiva, y el secretario del ayunta­
miento.

»Art. 68. El libro de actas del ayuntamiento es un 
instrumento público y solemue: ningún acuerdo que 
no conste esplícita y termiuaatemente on el- acta á que 
se refie.e tendrá valor alguno.»

Entre los gastos ordinario d,e los ayuntamientos se 
comprenden:

«Los del personal y material de los establecimientos 
municipales.

«La conservación y reparación de los cementerios 
que pertenezcan a! común.

«La conservación y reparación de las fuentes, cañe­
rías, acequias, canales y depósitos de agua de propie­
dad común para el servicio del público y  ,de los parti­
culares con derecho á él.

«La conservación y reparación de los establecimien­
tos penales y carcelarios, y la manutención de presos 
pobres y transeúntes que deban pesar sobre fondos mu­
nicipales.»

LEY ORGÁNICA PROVINCIAL.

Son inmediatamente ejecutivos los acueriios de las 
diputaciones provinciales (art. 13.): •

«Sobre resolver las reclamación de pago de créditos 
reconocidos contra el común de los pueblos, si el de­
recho fuere incuestionable, y or.ienar la inclusión de su 
pago en el presupuesto muurcipal ordinario ó adicional, 
dentro de 30 dias.»

«Sobre remitir los recurrentes á lO' tribunales para 
la declaración de su deroch j, siendo dudoso y no re­
conocido por el ayuntamiento, autorizando á este para 
litigar, y dado el fallo declaratorio de los tribunales, 
ordenar, dentro de los ocho dias siguientes al de su co­
municación, la inclusión en el presupues^-Q ujüuicipal.»
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«Sobre la creaelon ó supresión de establecimientos 
prov’rciales de instrucción, benedcencia t  otra cla­
se, si, puesto en conocimiento del grobernador no sus­
pendiese en ocho dias el acuerdo.»

Requieren la previa aprobación del gobernador para 
ser ejecutivos (art. 16), los acuerdos de las diputa­
ciones:

«Sobre construcción, reforma y régimen interior de 
los ceraenterios-

_ «Sobre la distribución y dl-'frute de las aguas pu­
blicas. encauzamientos de rios y servidumbre de acue­
ductos, concedidas por leyes ú reales decretos.»

No son ejecutivos hasta obtener la aprobación supe­
rior (art, 17), los acuerdos sobre:

«La creación ó supresión de establecimientos pro­
vinciales. cuyos acuerdos hayan sido igualmente sus­
pendidos.

«El emplazamiento de nuevas poblaciones, ensanche 
de las existentes y aprobación de planos generales de 
fortiflcacionn,s de poblaciones y formación de ordenan­
zas de policia urbana y rural.-)

Las diputaciones provinciales serán necesariamente 
oidas (art. 20).

«Para lá creación ó supresión dentro de la provincia 
de establecimientos de instrucción pública, beneficen­
cia, corrección, ú otros de utilidad general, sostenidos 
por el Estado »

Entre las atribuciones de los gobernadores (art. 81), 
se comprede la de,

«Cuidar de todo lo concerniente á la sanidad, en la 
forma que prevengan las leyes y reglamentos, y dictar 
en casos imprevistos y urgentes de epidemia ó enfer­
medad contagiosa las nrovidencias que la necesidad re­
clame. dando cuenta inmediatamente al gobierno.»

CÓDIGO FAnMAGÉüTlCO DE GRAN LUJO.

En estos últimos años han hecho nuevas ediciones 
de sus Códigos farm'icév.iicos, 6 sea Farmacopeas oiiúales, 
Bélgica, Francia y  España; habiendo además otras na­
ciones que las hicieron no ha mucho, y  algunas que 
en la actualidad las preparan.

En todas partes las ediciones han sido Incidas, supe­
riores sin duda alguna, no solo en el fondo, sino en la 
forma, á las que precedieron.

Pero hay una que merece llamar la atención muy 
particularmente, no solo por las variadas materias que 
abraza y el desenvolvimiento que las dá, sino por el 
estraordinai’ío y acaso nunca visto lujo de la impresión. 
Nos referimos al Códice farmacéutico romano teorico-pra- 
tico, compilato e publicato per ordine di S. S. ad wso dei 
farmacistiydie giovani studiosi, etc., que ha salido-recieu- 
temeute á luz en Roma y  consta de más de 1.000 pági­
nas en gran tamaño, precedido de un breve informe al 
Papa, emitido por el presidente de la Comisión redacto- 
ra Sr. Aquiles Mario Ricci.

El Código romano se parece muy poco á las otras 
farmacopeas, constituyendo más bien un tratado com­
pleto de farmacia. E.stá dividido en dos partes, la prime­
ra que comprende la farmacología ó sea, por decirlo así, 
las primer.is materias; y la segunda, la química farma­
céutica, esto es, las' preparaciones farmacéuticas , e tc .; 
todo olio siguiendo un ór.ien alfabético (jue le priva dol 
carácter más propio de un tratado de farmac.ológia, ase­
mejándole en esto á las demás farmacopeas, que en esta 
parto se reducen de ordinario á un simple índice.

La parte primera es de grandísimo mérito según el 
concepto de lo  ̂ inteligentes, pues que se describen

perfectamente y esplican en ella los caractéres físicos 
ó botánicos, la composición química, la acción medici­
nal, el uso, la dósis y las falsiftcaciones, añadiendo las 
advertencias especiales que se han conceptuado preci* 
sas. A esta primera parte acompañan 126 preciosas fi­
guras iluminadas, que representan otras tantas plantas 
medicinales y las dan á conocer perfectamente, impi­
diendo toda equivocación con otras parecidas; de forma 
que constituye una verdadera flora farmacéutica, en la 
cual se comprenden casi todas las plantas medicinales 
que hoy constituyen la materia médica.

En la parte segunda, ó química farmacéutica, se des­
cribe todo góuero de preparaciones, las operaciones far­
macéuticas, los pesos y  medidas, los venenos, la verifi­
cación de los medicamentos; todo con la debida distin­
ción, por órden alfabético y con estension bastante, 
presentando al hablar de algunos preparados (por ejem­
plo el emético) tres procedimientos para obtenerlo. Y í 
cada preparado precede un resúmen histórico relativo 
á él, siguiendo luego las consideraciones con que fuées 
tudiado por los autores, el método de preparación, nos 
esplicaciüu de las reacciones que pueden tener ó han 
tenido lugar, la de los caracteres físicos y  químicos que 
posee, etc.

Por supuesto, al describir toda preparación ú opera­
ción que exige aparatos especiales , se intercala en s 
texto un buen grabado que los representa.

Es parte muy recomendable la relativa á los vene­
nos, que divide en cuatro clases, formando 34 géneros 
de envenenamiento . á los cuales provee el Código do 
solamente determinándolos, sino indicando los mejorS 
medios de ocurrir á ellos.

I.a parte relativa á la verificación de los medica­
mentos, de tanto interés en farmacia, se halla repartid* 
en 212 capítulos , es muy estensa, constituyendo, si se 
la aislara, un tratado completo, y  ofrece grande utiliis'  ̂
para que el farmacéutico reconozca la pureza de los 
medicamentos que maneja, porque encuentra reunidô  
acerca de cada sustancia que se someta á su exámeo 
todos los datos diseminados hasta el dia en diferente 
tratados y  obras científicas.

UN FAVOR Y UN DISFAVOR.

Al dar cuenta la Oazette médicale de París, en uno de 
sus artículos de <.<.Reoista general,)) de ciertos escritos 
blicados 011 las colecciones de nuestros periódicos (*'' 
gunos de ki. 'siglo médico), comienza con el siguiente 
párrafo :
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«La revolución que en España se ha efectuado 
»cupa vivamente los áuimos y atrae las miradas uáci» 
la Península. Si aquí debemos mantenernos indifer®®* 

»tes respecto á las ardientes cuestiones qui en el órde® 
»polítieo suscita, no podemos menos de mauifestar^ 
«deseo do que la medicina española tenga su parte 
»el progreso que un movimiento tan general no pued* 
»menos de realizar. En esa especie de justa interiiacio' 
»nal, que tiene por constante fin y  por efecto ensaochsf 
«los límites de la ciencia, preciso es decirlo, ha coD' 
«quistado España pocos laureles, sucediendo que jj' 
«recibido de las otras naciones más de lo que 1&'’ 
«prestado La medicina española tiene, pues, una 
«vancha que tomar, y parece h iber llegado para ella ® 
«momento de prepararse á sostener más dignamente * 
«lucha.»

Distamos mucho de contarnos en el número de eso* 
jactanciosos, muy abundantes en España, que no pao' 
den sufrir palabras como las que han salido de lapl^'
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ma del colega parisiense; palabras en que es necesa­
rio reconocer alguna verdad, si bieu no poca exagera­
ción. Pero estimamos indispensable advertir que no es 
realmente la culpa de los médicos, sino en parte de los 
gobiernos que se suceden, y  en parte también del ca­
rácter nacional. Aquellos, con sus cada dia peores yla- 
m  de estudios médicos y  su escasísimo aprecio á los que 
cultivan las ciencias, y  este con su indiferencia liácia 
las ciencias mismas, en tanto qué no se hallan recom­
pensas bastantes para los politicastros, los copleros y  
novelistas, los abogados parlanchines , los comediantes, 
los periodist-^s, etc., secan todo espíritu cientiñeo y 
hacen imposible el progreso por falta de estímulo y  de 
aprecio. Y el que con esmero mayor cultiva la medici­
na rindiéndola silencioso caito , nada escribe , nada 
publica, en el convencimiento de que para nada le ba 
de servir la publicidad, como no sea para hacer un 
gasto jamás en concepto alguno reproductivo.

Si el estimado colega parisiense pasara la vista por el 
proyecto de estudios médicos que acaba de publicarse, 
y en particular si entrara á compararle con aquel que ha 
vellido á sustituir, podría presagiar desde luego, sin 
temor de equivocarse, en qué dirección hay esperanzas 
deque marche la medicina española. Unos módicos ro- 
'•umeistas, que ni aun. cou ayuda del Diccionario enteu- 
deráü uu libro de latiu, porque no han de estudiarle, y á 
los cuales se dispensa hasta el conocimiento del francés 
origido hasta hoy, cuyos estudios se harau en cualquier 
pwnftíid para prepararse á exámenes de 2^ura fórmula, 
ooitko aquí se estilan, parece dudosísimo que tomen en 
adelante mejor que hasta aquí esa revancha á que es- 

¡Ojalá no se aumentara nuestra decadencia! ¡Con 
680 nos daríamos por satisfechos!

•o de esos 
. no 
le la

FACULTATIVOS DE SEGUNDA CLASE.

Abolido el plan de estudios que inauguró esta car- 
t6ra, queda de hecíio suprimida. No habrá, pues, facuL 
tilivos de segunda clase.

£n la parte olidal hemos dado cabida á las disposí- 
oionesque en virtud del Decreto de 2i del mes au_ 
6̂dor, ha adoptado el gobierno provisional, relativa, 

oieaíeálos profesores de cirugía.
l̂ or la primera de ellas (Decreto de 27 de Octubre) 

Sí deroga el no poco célebre de 20 de febrero de \ 867, 
‘'poniendo que los que hayan empezado los estudios 

facultativos habilitados, podran terminarlos según 
^prescripciones de este Decreto, disfrutando de las 
'enlajas que á ios alumnos otorga el de 2l dei actual;

cuales ventajas , con relación á ellos consisten 
(pies qutí son sus estudios privados) en prescindir de 
’̂ 'hatrícula, y de determinado tiempo,—Pueden, por 

los que gusten, presentarse á sufrir sus exámenes 
prueba de curso y de revalida cuando lo estimen con- 

^^Dienie, adquiriendo el título de facultativo habí- 
'dado.

Y á los que han descuidado e) ano anterior su ma 
|dcula (si es que no logran una nueva concesión, que si 

 ̂lograrán), no les queda más recurso, para no quedar, 
toda su vida cirujanos, que el de seguir la carrera 

® médico, recibiendo el grado de bachiller en artes 
Utia, pero con aquel centenar de materias que ve­

rán en el lugar oportuno), y completarla luego con­
forme la órden de 1.” de Diciembre de 1862. La cosa no 
será, después de todo, muy difícil. Un periódiro político 
ha dicho que con estas disposiciones, es de creer que 
cesen las continuas y fundadas reclamaciones de estas 
clases, victimas de la más vária y múltiple legislación 
que darse puede.— ü h h o  esto, cuando la legislación aca­
ba de enmarañarse más de lo que estaba, no deja de 
tener alguna gracia.

Los interesados verán si en efecto nada Ies queda 
va que pedir.

DATOS CURIOSOS.

Tomamos de la Correspondencia los siguientes datos 
oficiales de los recursos cou que el Cuerpo de Sanidad 
militar, destinado á ías órdenes del caiútan general, Ex­
celentísimo señor marqués de Novalíches contaba, en 
personal y material, en el hecho de armasque el 28 de 
Setiembre ocurrió en el puente de Alcolea. Ellos acre­
ditan el buen estado de organización del referido Cuer­
po, y la conveniencia de tener siempre dispuesto un 
parque sanitario bien provisto.

La primera remesa de material, pedido por el minis­
terio de la Guerra el domingo 2j de Setiembre á las 
ocho de la noche y  remitido á la estación del Sur á las 
dos de la mañana, se componía de:

Veinte bolsas de ambulancia completamente surti­
das; cada una representa 20 curaciones, formando uu 
total de 4U0.

Tres juegos de botiquines de cirugía, con sus bastes 
y  cubetas cada uno, de 210 curaciones ó sean 630.

Tres pares de cajas de repuesto de cirugía, cada par 
de cajas de 840 curaciones, total 2.500.

Un botiquiu de farmacia dotado con medicamentos 
para socorrer inmediatamente todo accidente.

Y cien camüias españolas completas.
A esta primera brigada de ambulancia iban unidos 

cuatro médicos, uu farmacéutico y  veinte sanitarios 
en el personal. Cien camillas y 3.550 curaciones en el 
material.

La segunda brigada de ambulancia, pedida por el 
ministerio de la Guerra el 26 de Setiembre por la tttrde, 
y remitida á la estación dei Sur en aquella misma no­
che, se compuso ce:

Veinte bolsas de ambulancias; caaa bolsa dá 20 cu­
raciones, formando un total de 400.

Cuatro pares de botiquines de cirugía completos, 
cada uno de 210 curaciones o sean 840.

Cuatro cajas de repuesto de cirugía , cou sus bastes 
y cubiertas, cou 420 curas cada caja, o sean 1.680.

Cien camillas españolas completas.
Eu esta seguuaa brigada de ambulaucia, iban cuatro 

médicos y vemtc sanitarios en el personal, clon camillas 
y lí.ydU curaciones. Ei total general de los auxilios pres­
tados se elevo en ei personal a ocho medicus, un far­
macéutico, cuarenta sumtarios, 200 camillas y 6.470 cu ­
raciones.

A todo este conjunto de elemeutos , agrupados para 
el socorro de heridos, hay que añadir el que permanen­
temente poseen los cuerpos; que consiste eu un médi­
co, un botiquín, una mochila, una bolsa de ambulaucia 
y  una camilla para cada batallón, que suponieudo ha­
yan sido quiuce los quü constituyen aquei cuerpo ut]
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ojjer^ciones, darla quince médicos con sus practicantes, 
quince botiquines que dan 3.150 curaciones, quince mo­
chilas de ambulancia para infantería ó maletines para 
caballería, que dan 900 curas, y  quince bolsas de am­
bulancia que dan 300 curacioues.

Es decir, que hubo disponibles en Alcolea para las 
tropas dcl marqués de NoTaliches, profesores medí 
eos, 23; profesor farmacévtico, uno; practicantes, So; 
camillas, 215, y curaciones, 10.820.

PAKTE
C O R R E S P O N D IE N T E  AL M E S DE SE T IE M B R E  DLTIM O  , E L E V A D O  AL 

SE Ñ O R  D IRE CT O R D E L  H O S P IT A L  G E N E R A L , P O R  L O S P R O F E S O R E S  

D E  LA SECCION D E  M E D ICIN A  DEL MISMO.

El tránsito de la estación del estío á la del otoño, 
fue acompañado de un completo cambio en las condi­
ciones atmosféricas que venían dominando desde largo 
tiempo antes. Una sequía, vista pocas veces, se había 
esperimentado desde Marzo del año anterior con ligerí- 
simas interrupciones, basta el mes de tíetiembre último, 
en cuyos primeros dias todavía se hicieron sentir los 
calores con notable intensidad; pero al terminar la pri­
mera decena, estos disminuyeron súbitamente; princi­
pió á encapotarse el cielo y aparecieion las lluvias, con­
tinuando hasta fin dei mes con tanta frecuencia como 
abundancia, sobre todo hacía los últimos dias, en que 
eran sobremanera copiosas. También la temperatura se 
mantuvo bastante fresca y muy igual, pues la mínima 
era comunmente de 13 grados y la máxima de 19° cen­
tígrados. La prtsion atmosférica fue también baja cons­
tantemente y con pocas oscilaciones, como que el baró­
metro no señaló ni menos de 702 milímetros, ni más 
de 713: y en cuanto á ios vientos, por lo común insen­
sibles, procedían dei Oeste, tí-udoestey 8ur, de modo 
que el tiempo fué lluvioso, iresco, constante y apacible.

Cambiado completamente el estado atmosférico, ne­
cesario era que variasen tam bién las enfermedades en 
su asiento, curso y  naturaleza; asi se vio desaparecer 
por completo las afecciones estivales , presentándose 
lasq u e  son peculiares del o toño, sustituyendo á las 
ñebres gástricas y  biliosas, á las diarreas, disenterias y 
cólicos; las calenturas catarrales, los catarros agudos, 
romadizos, ronqueras, toses de diversas formas y  tam ­
bién algunas neumonías. Las calenturas interm itentes 
siguieron presentándose con alguna frecuencia y  ha­
ciéndose baotante rebeldes aun á  la administración del 
sulfato de quinina, por estar acompañadas muchas de 
ellas dé infartos del üigado y del bazo, ó de congestio­
nes hacia los órganos respiratorios, que les daban un 
carácter grave y  peligroso. Continuaron las üebres 
exuiiteuiaúcas del mismo modo que en el mes proce­
dente y  con iguai gravedad, sobre todo, las virnelas, 
que presentaban por lo común la forma confluente, acom­
pañada ue fenómenos adinámicos. El número de reu­
matismos agudos articularos, llbrosos y musoulares, fue 
cousiueraoie, y  su duración larga, haciéndose refracta­
rios'á ios medios dei tratam iento. Los padecimientos dei 
aparato respiratorio se manifestaron, según ames hemos 
indicado, con tan ta  frecuencia como intensidad, y  ce­
dieron a ia administración de ios diaforéticos, siendo 
pocas veces necesarias las emisiones sanguíneas.

Las enfermedades crónicas adquirieron mayor gra­
vedad, y predominaron entre ellas las dei pecho y las 
del sistema nkrscuiar y fibroso, contándose entre lai

primeras las tisis, asmas y varias lesiones dcl corazón 
que determinaron el mayor número do las defunciones 
pertenecientes á aquella clase de dolencias.

Entraron en las salas de medicina 6¿5 hombrea, de 
los que salieron con alta 513 y fallecieron 92; fueron ad­
mitidas 561 mujeres, tiabíendo curado 482 y  sucumbi­
do 82; ingresaron además 54 niños, y de estos obtuvie­
ron alta 46 y murieron 5; componiendo un total del.2i(l 
entrados, 1.041 curados y 179 fallecidos; habiendo es­
perimentado un ligero aumento la existencia en fin de 
mes, á pesar de que la entrada fué menos que en d 
mes anterior. De todas las dolencias espre: adás, perte­
necen á las crónicas 388 entrados, 302 altas y  90 muer­
tos, y  á las agudas 852 de los primeros, 739 de las se­
gundas y 109 de los terceros, debiendo advertir queei 
la existencia actual se cuentan 445 enfermos agudos 
y 306 crónicos. En cuanto al carácter de gravedad q« 
han ofrecido las enfermedades reinantes , ha sido câ  
igual ai observado en el mes de Agosto, resultando 
que los fallecimientos en Setiembre se hallan con IM 
entradas próximamente en la relación de uno á ocho.

Es cuanto tienen que poner en conocimiento de Y, 8, 
los profesores de medicina de este piadoso estableci­
miento.

CRONICA.

Estado sanitaiio de Madrid.—En los últimos días del mesde 
Octubre, que acaba de concluir, siguió el temporal frif 
y revuelto que hizo en las anteriores semanas. El haré 
metí’ü en la variable, y marcando una presión atii# 
ferica de 26* y de una á tres liueas; el termómetro deí 
á 14° sobre la cuDgelaciou; y los vientos masó/nen:* 
dures dei íl. del N-E. del N-IS-K. y del M-ü.

No han variado eu su forma y carácter las afeccioné 
reinantes, predomiuaudo eu ellas ei elemento ya catar* 
ral, ya inflamatorio, a s í  es que hubo muchas calentu­
ras de esta índole, así como no pocas flegmasías del>j 
membranas mucosas ucumu gástrica y genito urinaria. 
Abuudaron las fiebres gástricas y tifoideas, las iülla* 
maciones dei pulmón y uei hígado , constituyendo ver­
daderas pulmonías y hepatitis, que se vencieron bífi”* 
con los medicamentos atemperantes, demulcentes í 
antiflogísticos, si bien hubo que valerse en algunas oî  
aiüLcs en las primeras dei uso de los antimoniales y 
los revulsivos a ia piel. No han desaparecido por complel''' 
las anginas, las ronqueras, las toses catarrales y uefViU' 
sas, las viruelas y  la erisipela, así como coutínuau prí" 
sentándose algunos casos üe Üebres intermitentes.

La mortandad ha sido escasa para el temporal 
ha hecho, para las enfermedades que han reinado,y P*'’ 
la que acostumbra á haber otros años por este mes.

¿Habrá consejo de Instrucción públical—Siempre nos 
ció que loa Lonsejos estaban de más; no porque f u ^  
absolutamente necesarios, sino porque en las cosas iR*’ 
propias de tales cuerpos no se les Consultaba genf 
raímente, y  en aquellas que eran consultados se 
cmdia de su dictamen, esuniaudo en mas el de un atúi' 
llar simple ó el de un iliterato escribiente.'i'ero hoyi
tableciüo el nuevo plan üe enseñanza, no sabemos ps  ̂
qué sea el de Instrucción pública necesario.—Estudie*
que guste aquello que pueda y qu iera , dónde y 
quien mejor le parezca; presentóse a examen, yobiéülr 
la aprobación ^que nunca le faltara, porque los 
serán siempre muy buenos), y  punto concluido... LO 
ocurra, bien podrá hacerlo cualquier oflcmlsta.

¡Tolerancia!—Aun cuando eu Italia no se ha ^___
todavía una libertad eu la enseñanza como la 
en nuestro país vamos á tener, es indudable qu®  ̂
escasea alli la tolerancia Un periódico de Milán, 
en 8u número correspondiente al 1.* de Octubre, ^  
pía el diploma que hora la Sociedad Magnéiíea de /»*
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lia, i  los que habilita para ejercer la ciencia, mesmérica, 
y también el que entrega á sus sócios.

El primero se halla concebido en los siguientes té r­
minos:

«La Sociedad Magnética do Italia, residente en Bolo­
nia, autoriza por su parte al sdcio señor... para ejercer la 
Mesraérica ciencia, absteniéndose de esperiinentos ilíci­
tos (no sabemos cuáles serán), y usando el magnetismo 
animal con el solo objeto de ser útil á la humanidad que 
sufre.

»E1 Consejo directivo, después de examinados los do­
cumentos justificativos, aprueba por unanimidad de vo­
tos espedir el presente, dado eldia... lt>68.—El presiden­
te, profesor Pedro D'Amigo.—El secretario, Luis Bon- 
figlioli ))

Es cosa clara, que admitida una libertad profesional 
tan absoluta como la de los Estados Unidos, carece casi 
por completo de importancia este diploma.

Cuarentenas del porvenir.—El capitán Lagier, que tanta 
parte tomó en eJ alzamiento de Cádiz, conductor de 
los generales desterrados en Canarias, ha publicado en 
el Pueblo un articulo en que se lee lo siguiente;

«¿Y cómo resuelve la libertad, por ejemplo, la cues­
tión de las cuarentenas? Ue una manera muy sen­
cilla:

«Los hombres son todos hermanos, porque todo lo 
que piensan es hermano del pensamiento, ^porque so­
mos üijos del Padre común, que es^Dios. Loa pueblos es­
tán formados de hombres que se deben la vida unos á 
otros. Cádiz, por ejt mplo, no puede vivir sin el con­
curso de Alicante, y  vice-versa. Luego yo, que vengo 
de Alicante, no debo hallar las puertas de Cádiz cerra­
das á ninguna hora ni en ningún caso.

»Pero Cádiz tiene el derecho y el deber de conser­
varse sano y de emplear para el efecto todas las medi­
das que crea convenientes, pues que entre sus habi­
tantes hay hombres á quienes causa un espanto hor­
roroso la idea déla muerte; otros, por el contrario, se 
han formado un concepto diferente y no la temen: la es­
peran resignados. Eso depende de la filo.-ofia práctica, 
del gé..ero de vida de cada uno, de la educación, de 
la constitución física y de otras mil causas.
. «Llego yo, por ejemplo, á los puertas de Cádiz, y  me 

la Sanidad:
—¿Está V. sano?
—¡ái, señor.
—¿Hay enfemedades en el pueblo donde V. so halla?
—No señor; bajo palabra de honor y de verdad.
—Pues no metio de V. porque V. puede equivocarse, 

porque sus palabra de V. no tienen autoridad legal; y 
por ultimo, porque esos son mi voluntad y mi criterio, 
se queda V. de observación seis dias.

—Está muy lien, obedezco á la libertad de Cádiz; 
pero si yo le pruebo que es verdad lo que digo, que 
Qo estoy enfermo, que no traigo epidemia, le iudem- 
oizará Cádiz á mi libertad el valor de las rentas de mí 
trabajo, arreglado á mi ciase, de ios seis dias que me 
ha hecho perder por su capricho, por su gusto.

»Ei criterio de la arbitrariedad, del despotismo, obra 
diferentemente; de.spn>js que atenta contra mí libertad, 
die hace pagar los gastos, y mete la mano en mi bol­
sillo para sacarme una suma qiíe yo no he notado. ¿No 
ss esto atentar á mi propiedad?

«Nosotros iremos llevando la libertad hasta donde po­
damos buenamente, pero sin abandonar nunca ei estre­
llo. quo es la verdad.

«Espero que me contesten y me rebatan este argu­
mento.»

Ocúrrenos que si Cádiz tiene dicho de antemano, con 
m publicidad debida, que no admitirá los buques pro- 
^deutes de Alicante ni de otra parte alguna, cuando 
^nsto en las patentes, ó sepa por conducto oficial y 
seguro, que alli se padece una enfermedad pcstilen- 
Oial, no entrará en esas contestaciones: examinará los 
documentos y nada mas. Y el que haya de sufrir el 
ObtrecUcho , cómo de antemano debía saber que en 
^Uel caso serla sujeto á cuarentena, ni tendría motivo 
Pwa quejarse, ni derecho á indemnización. Las liberta­
des es necesario que no se repugnen ni choquen.

Cnesiion de honorarios.—Si el sacerdote ha de comer del 
altar, según el Apóstol, Justo, justisímo es que coma el

médico de su trabajo; por más que nos plazca verá nues­
tra profesión socorrer llena de caridad á los pobres. 
No es, pues, de estruñar que al Comité médico de las 
Bocas del Hódano (Francia), le haya ocurrido revisar la 
tarifa de honorarios porque se rige, nombrando al efec­
to una comisión científica.—También en España habrá 
que pensar en algo análogo, organizando sociedades qu« 
fijen (.u cada capital ó población crerída, en las pro­
vincias, etc., los honorarios que los médicos hayan de 
exigir por su asistencia. Ei regimen actual no puede 
impedirlo, como no impedirá al contrario que se esta­
blezcan sociedades para malbaratar la asistencia facul­
tativa. Contra este cáncer de la profesión es necesario 
que todos se aperciban con tiempo, negándose á servir 
de dócil instrumento á las miras de ciertos industria - 
les, fabricantes de ese género de sociedades, tan daño­
sas para la humanidad como para las clases médicas.

Un duro castigo.—Acaba de morir en Peutonville , según 
Cuenta el Scalpel, un preso que habiéado.<e tragado una 
moneda de oro por ocuitarla, se le detuvo en el exófago, 
ulcerando este conducto y después la aorta. ¡El pobre 
hombre tuvo que revelar la verdadera causa ua su pa- 
decimieutu!

Opinión de no médico de partido sobre la libertad de enseñanza reden 
decretada.—Escríbenos uno de nuestros suscritores exa­
minando concisamente, pero con muestras de muy sano 
juicio, el decreto de 21 de Octubre, y  á propósito de él 
mauuiesta; en prim r lugar, que no se concibe cómo 
pueda concederse á cualquiera, que se pouga á enseñar 
medicina sin haber estudiado esta Facultad, y la poca 
razón que habra para itupedir que ejerzan cuantos quie­
ran una ciencia que tonos pueden enseñar; después de 
esto, que sabiendo lo quo son exámenes y cómo se hacen 
en nuestro país y  en nuestro tiempo, bien puede ase­
gurarse que obtendrá el titulo de médico, y será licen­
ciado, y doctor y  lo que guste, todo el que quiera, si 
falta la garautía de los estudios hechos uecesaria- 
mente^ en una Universidad, y la de la asistencia obliga­
toria... ¡Bien puede ser que nuestro suscritor tenga ra­
zón!—Es la libertad, cosa escelente , ya lo digiuios en 
nuestro número de 4 de Octubre; pero bien cuidamos de 
añadir que no ¿o es todo, y ahora decimos que no hay 
necesidad de que ande reñida cou la lógica. Estas re­
formas tieuen mucho que meditar: no pueden impro­
visarse.

Algo asi necesitábamos en España.—Sin duda en la Facultad 
de medicina de París están tal cual descuidados los mu­
seos de anatomía normal y  patológica , aunque no lle­
gue ei descuido al estremo que en :a de Madrid, cuando 
se acaba de establecer una comisión de vigilancia que 
cuidara además de los instrumentos y aparatos de ci­
rugía. CumpOuenla el profesor de anatomía, el de ana­
tomía patológica, el de operaciones y aparatos y  el 
jefe de trabajos anatómicos; y ha de entender en la me­
jora délos museos, ciasiñcaciou de objetos, couserva- 
ciou y renovación de las colecciones, etc. Se reunirá 
una vez al mes bajo la presidencia del decauu, y se le­
vantara el acta correspondiente de cada sesión.

Defunción.—A la edad de 48 años ha fallecido en Bristol 
(Inglaterra), victima de una ictericia aguda , el famoso 
toxicülugo doctor W. Bird Herapath. Ha perdido la cien­
cia un hombre eminente, un sabio lleno de celo.

Reforma encogiéndose. — Los vice-versas son cosa muy 
frecuente en el mundo. Nuevamente se dispone una 
reforma universitaria en Italia, que tiene por objeto re­
ducir ei numero de universidades. Hoy hay 2u y  cier­
tamente son muchas para 25 millones de habitantes.

Un inlruso de habilidad é irresponsable.—Algunos periódicos 
italianos han copiado de uno aiemun ei singularísimo 
caso lie la amputación de uua pierna, efectuada por ua 
rayo, de que ha dado noticia ei doctor tíyyjanko, profe­
sor de electroterapia eu la Universidad de Urucovia.— 
Tratase üe un nmo de o anos que tenía anquilosada 
uua pierna y anüaba con el auxilio de uua muleta. 
—Yendo al campo cou un tio suyo, montado en un ca­
ballejo, sobrevino uua tempestad, y el nino cayó heri­
do por un rayo, espantándose el caballo. Cuando su tío, 
que seguía ai caballo, fue a buscarle, halló que la pier­
na había sido separada por encima de ia rodilla.

Ayuntamiento de Madrid
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médicos que han 
«diferentes epidemias coléricas, nos 

nHm? reclamemos dei gobierno el cum-
artículos 74. 75y 76 do la ley de sani­

dad que hicieron las (Jórces constituyentes en 1855.— 
‘s,Whí,«°H ““ f ®^d;isfaccion en acceder á sus deseos!— 
Muchas de estas viudas tienen sus espedientes con to-

que el gobierno ha prevenido, y fa- 
mforuiados por el Consejo de Sanidad, sin

t í S S í  í  Uh con^eguir en los cua­tro anos uUimus que se presenten á las Córtes ñor el 
ministerio de la Oubernacion los proyectos de lev para 
la concesión de las pensiones-De suponer es que d  

preste oídos á los lamentos de estas po-
hasta^hov legitimas esperanzas han quedado

defraudadas, supeticiouno puede ser ni más 
íundada, m mas legal, ni más justa.

dP ’s H Í S r n  ^ nombrado rector de la Universidad 
f  r M o n t e r o  y Kios. catedrático de la í  acuitad de medicina.

Nombramiento acertado,—Nuestro estimado amigo el en- 
t^enuido pruiesor de medicina D. Nieuias Escolar y tíaeuz 
ha sido nombrado visitador general de los estableci­
mientos ue Beneficencia y «anidad—Imparciales en 
touü, celebramos el acierto con que ha procedido al ha­
cer este nombramiento ei tir. Ministro üe la Coberna- 

felicitamos de paso al Sr Escolar, esperando que 
su celo, inteligencia y  laboriosidad han de ser provecno - 
sos para ios establecimiento puestos bajo su vigilancia.

Ê ficio aprovechado—La Junta revolucionaria de Valla- 
dolid, temiendo que en el hospital provincial se desar­
rollara alguna enfermedad de carácter epidémico, acor­
dó destinar a huspiiai clínico de ia Facultad ue medici­
na el ediüciü que antes ocuparon las religmsas 6'a¿esas 
Mejor es esto que demolerle.

¿Para qué las Academias oficiales?—Ha sonado la voz ¡abajo 
las Academias! y vieuiio estamos que en efecto las Aca­
demias Van abajo antes ue mucho, quizás para no le­
vantarse en largo tiempo. La de medicina de Zaragoza, 
presintiendo quizas la catástrofe, üa hecho, según cuen­
ta un periódico, la del consabido medico que se descris­
mó ai caer^esít muía alta de lalte—  «Tenemos noticia, 
dice, de que la Academia de medicina y cirugía de esta 
capital tienen acordado presentaren masa su dimisión, 
pornaberseia violado judicialmente el secreto de va­
nas actas estendidas para reuactar el informe sobre 
presunto enveuamientu de un niño.»

Matricula.—f7«¿c¿ríií¿a¿ central.—En cumplimiento de 
lo prevenido en los decretos uel gobierno provisional 
de k» y ¿i del presente mes sobre reorganización de los 
estudios, queda abierta ia matricula para ios de esta 
Luiversiüad en el curso acauemico de I8ü8 a iboy y 
para la enseñanza de practicantes, nuevamente estaole- 
ciua, desde el uia 3 hasta ei 15 ue Noviembre proximo 
ambos inclusive, ouranto el mismo plazo se rectiiica- 
ran las matriculas hechas anteriormente á ios alumnos 
que iü soliciten y continuaran los examenes estraurui- 
nanos y grados pendientes. El pago ue la matricula se­
guirá verihcanuose en ia forma establecida.

Madrid 3ü do Octubre de 1868.-E1 secretario gene­ral, Juan Uña. ®

ESTAFETA Í)E LOS PARTIDOS.

L! que suscribe, médico-cirujaüo y Ulular que ha sido poresoaciode
nueve auus ha.ta la ledia, en ei pu..ijlo ue PeUro Muñoz, provincia de 
Uudau-l.eai, ñaue preaeuie á sus compaueros : que siiiu cuutiuúa en U 
reieriüa plaza, es por no haber acepiauo la lebuja de A.üüü rs uue se 
le hacid eu IOS Is.oiW ue au doiaeioii. Aueiuás, enlazado á uiia de las 
principales lamillas del pueblo, tiene lecuisüs propios para subsistir p 
iguaiauus a casi tudos sus vecinos por las simpatías que entre ellosCumula»

—Los proftóores que pretendan la vacante de Setenil (Cádiz), podrán 
enterarse antes üe hacerlo, si gustan, del que ha estado desemneñán- 
dola, residente hoy en Vilianueva de fian Juan (Sevilla), y les propor­
cionará algunos datos que en U misma concurreu. ^ ^ ^

A ^  anunciar vacante la plaza de medicina y cirugía del mieblo
de EIjas (provincia de Cáceres); se advierte á lo.s profesorel que harunS 
en el pueblo que ha venido sirviéndolas por algunos años, teniendo por 
consecuencia Igualado al vecindario y dispuestos unos v otros á conti­
nuar. Y SI a guno tratase de solicitar dicha plaza, que procure antes in­
formarse y dirigirse á D. Anastasio Caballero, en la referida localidad.

VACANTES.
Por defunción del que la obtenia se iiaiU vacante la plaza de médico 

titular de ísoblejas, dotada con «tOD escudos anuales, pagauos por trimes­
tres de lonUos municipales, y (jüO más por una suciedad de mayores 
contribuyentes. Consta la población de 4DÜ vecinus, sana, abundante eu 
aguas y comestibles; dista uos leguas de Aianiuezen el feiro-carril del 
MediteiTaueo, y hay cirujano tiluiar. Las soUciiuues ducumeuiadas se di­
rigirán al presidente del ayuntamiento por término de lo dias primeros

I®, . í ‘oserciou de este anuncio. ..Noblejas y Octubre 2á 
de 186s.—El alcalde, tíemto de Láriz. (140)
rp 7"]^ m é d ic o - c ir u ja n o  titular de Viliaseca de la Sagra, provincia de 
loledü, dotada cou el sueldo anuai de S.üüü rs. pagados del presupuesto 
municipal por la asistencia de l .ü  familias pobres. Su poblaciones 
de oJU vecinos, dista tres leguas de la capital ae provincia v una de b 
linea del ferro-carril de Madrid á Toledo. Los aspirantes diiigirán sus so­
licitudes al presidente del ayuntamiento de dicha villa hasta el dia áO de 
Noviembre.

Por renuncia del que ia obtenía, se halla vacante la plaza de médico- 
c i r u ja n o  de la villa La Puebla de Ja Laica,con Ja dotación anual de 7.000 
reales, pagados por tnajestres veiicídus. Los aspirantes dirigirán sus soli­
citudes al presidente del ayuntamiento en léruiiuo de un mes, á cuntir 
desde la luaercioii üe este anuncio eu el b o le t í n  o lic ia l Ue esta pruvincii 
de Alava, adviriiendo que para el caso de no presentarse aspirante á gusto 
del ayuntamiento, se admtien también solicitudes de c i r u ja n o ,  cuya dota­
ción será de tí.üüü rs. La Puebla de la Barca y Octubre ^ 1  de 1868 —El 
alcaide, Simón Miranda. ^  (P. P.)

—La de m é d ic o -c ir u ja n o  titular de la villa de Poza de la Sal. provin- 
partido judicial de Briviesca, cou ia dolaciíin anual 

«  ̂ pagauos de los fondos municipales, y los
o.üüü restantes por reparto vecinal, siendo de cuenta del ayuntamiento 
poner un mimslrante para la cirugía menor. Los aspirantes á dicha ulau 
uirigiran sus solicitudes á la secretaria Ue dicho ajuniamienlo en eJ tér- 
mujü de un uits, contado desde la inserción de este anuncio en el Boletia
li! y SIGLO MÉDICO. Poza, Octubre
de 1868.—El secretario, Castor Uodnguez Martínez. (̂ p. p.)

—La de m é d ic o -c ir u ja n o  de Campo de Crqitana provincia de Ciudad- 
neai, su dotación OUÜ escudos por la asistencia de 460 familias pobres y 
las igualas con los pudientes. Las solicitudes hasta el 10 del corriente.

«Le_ fá ‘d¿cí» y cirajano de Piedrabuena, provincia de Ciudad- 
!mt 4 primera y 2 ÜÜ la segunda por la asistencia gra­
tuita á los pobres. Las solicitudes nasta el 26 del corriente.

, ^ ^ ' ^ ‘^ ^ i< ^o -c ir ,ja n o  de It iaza, provincia de Segovia; sudóla- 
ciou 16.UÜ0 rs. por Ja asistencia de lodo el vecindario. Las solicitudea 
hasta el 25 del comente.

--La de ?«¿iñctf-cir«yaní? de Castellar de Santiago, provincia deCiu* 
üaü-Kael; su dotación 450 escudos por Ja asistencia de los pobres y so­
bre /üü que se calcula producirán las igualas. Las solicitudes hasta el á6 
del corriente.

—Cna de las dos de m é d ic u -c ir u je n o  de Miajadas, provincia de Cáce- 
escudos por Jos pobres y las igualas con los vecinos 

pudientes. Las solicitudes hasta el 2 2  del corriente.

ANUNCIO.

TRATADOj
:DE

¡MEDICINA Y CIRD6ÍA LEGAL TEORICA ¥ PRACTICA.

Seguido de un C o m p en d io  d e  T o x ic o lo g ía , por el Dr. D. Pedro Mata. 
L u a r la  ed ic ió n  corregida, reformada, puesta al nivel de los conocimien­
tos mas modernos y arreglada á la legislaciou vigente
. Esta obra consta de tres uiagmiicos tomos en 8 .” mayor, divididos en 

cinco parles. ■' ’
P.iECio. En Madrid, 160 rs.; en provincias, franco deporte, porC01T60} 1/0. ’
Se halla de venia en la librería de D. Cárlos Bailly-Bailliere, plaza a« 

Topete, niim. 8 , Madrid. ’ ^

Por todo io no ñrmado,
K .  S a n f b u t o s .

EDITOR. P . G. Y ORGA.
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